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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN CIA  BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S  Ó RD EN ES.

Negociado 8.º 
Ilmo. S r .: Accediendo á la instancia de permuta 

que de sus respectivos csrrgos han solicitado D. Lú
eas lbañez Gómez, Registrador de la Propiedad de 
Elche, y D. Antonio Bernard y Sánchez, Promotor 
fiscal del mismo partido, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar al segundo para el Registro de la 
Propiedad de Elche.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 4 867.

AR RAZÓ LA,
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: La R e i n a  (Q, D. G.) se ha servido nom
brar para el Registro de la Propiedad de Toledo, en 
la Audiencia de Madrid, vacante por traslación del 
que le desempeñaba, á D. Manuel González Sando- 
val, propuesto en la terna formadá por V. I.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 45 de Febrero de 4867. *

ARRAZÓ LA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
R E A L  ORDEN.

Instrucción publica.—-Negociado 1.° 
Ilmo. S r .: Suprimida para lo sucesivo la clase 

de Catedráticos supernumerarios por el Real decre
to de 22 de Enero próximo pasado, y conviniendo á 
los intereses del Estado que los que en la actualidad 
existen desaparezcan, sin perjuicio de sus derechos, , 
en el plazo más breve posible, la R ui na  (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar se provean cinco cátedras que 
resultan vacantes en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, destinándose las dos que cor
responden al turno de oposición al del concurso en
tre los supernumerarios de la misma Facultad y Es
cuela.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 4 867.

O R O WI O .

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE M A R I A .
R E A L  ORDEN.

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.
Excmo. S r.: En aclaración á la Real orden e x 

pedida con fecha de ayer que dispone el pase á la 
segunda reserva del ejército á los individuos del 
cuerpo de infantería de Marina, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido determinar que aquella comprende 
igualmente á los sustitutos cuando reúnan los demás 
requisitos que darían á los sustituidos el derecho de 
ser destinados á la expresada reserva; y que también 
deben pasar á la misma los que habiendo sufrido al
gún recargo de tiempo en activo procedan de las 
quintas y lleven cuatro años en las filas, con más el 
que se les haya impuesto; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que tanto los individuos compren
didos en esta soberana disposición, como los que por 
hallarse embarcados en Europa ó Ultramar no pue
den verificar desde luego su pase á la citada reser
va, lo efectúen sucesivamente según se vayan pre
sentando ó reúnan las circunstancias establecidas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 4867.

R U B A L C iW A .
Sr. Director de Artillería é Infantería de Marina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  ORDEN.
Remitido á consulta del Consejo de Estado en ple

no el expediente promovido por D. Luciano García 
Barbón, del comercio de la Habana, en solicitad de 
que se exima del derecho atribuido á las proceden
cias extranjeras al cargamento de harinas que reci
bió de la Península; y habiéndose pedido parecer 
con este motivo á aquel Cuerpo sobre la convenien
cia de reformar el art. 59 de la instrucción de Adua
nas, de la isla de Cuba, ha emitido el siguiente dic— 
támen:

«Con Real orden de 5 del mes próximo pasado, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió el expediente promovido por D. Luciano 
García Barbón, del comercio de la Habana, en soli
citud de que se exima del derecho de extranjería 
á un cargamento de harinas que ha recibido proce
dente de Santander, á fin de que este Consejo en 
pleno informe acerca de la conveniencia de refor
mar el art. 59 de la instrucción de Aduanas de la 
isla de Cuba en el sentido de exigir las formalida
des y garantías necesarias para evitar los fraudes que 
pudieran los vapores cometer con el pretexto de los 
arribos necesarios para proveerse de carbón, elu

diendo así el pago de los legítimos derechos de la Ha
cienda. D. Luciano García Barbón solicitó no se co
brasen les derechos de extranjería por un cargamento 
de harina, procedente de Santander y consignado á su 
ñombfe que había llevado el vapor Arquímedes, y que 
por haber tocado el buque en dos puertos extranjeros 
se le exigían en virtud de lo que previene el art. 59 de 
la instrucción de Aduanas. Fundó su petición en que 
si bien es cierto que el citado artículo prohíbe á los 
buques en su tránsito de la Península á la isla de 
Cuba arribará puntos extranjeros,.á no ser por ave
ría ó temporal, debia tenerse en cuenta que al dictar 
esta disposición no se conducían las mercancías más 
que en buques de vela , y por lo,tanto se expresa
ron solo las causas que en estos motivan las arriba
das forzosas; pero habiéndose extendido la navega
ción por vapor, debe hoy considerarse en su caso, co
mo una de aquellas la carencia del carbón, de que 
no pueden proveerse en cantidad bastante los vapo
res mercantes á causa de que sus carboneras son 
siempre pequeñas con el objeto de dejar más espa
cio para la carga.

Alegó también en su apoyo la nota primera de los 
Aranceles de la Península, que facultan la arribada á 
puerto extranjero, sin que se pierda la nacionalidad, 
«siempre que se justifique por medio de certificado 
»del Cónsul del punto en que el buque hubiere to- 
»cado que en él no hizo operación alguna de carga 
»ni descarga. x> Se fundó, por último, en que en la 
época del viaje se decia que existían corsarios en 
aquellos mares, lo que obligó también al Capitán á 
llegar á tierra para adquirir noticias.

Con esta solicitud presentó dos certificaciones de 
los Cónsules españoles de Madera y San Thomas, que 
acreditan que el vapor Arquimedes solo entró en 
dichos puertos para tomar el carbón necesario, s i
guiendo su viaje sin hacer alteración alguna ea su 
cargamento.

La Intendencia acordó dar cuenta al Gobierno, 
suspendiendo en tanto el cobro del derecho de e x 
tranjería.

Ei Oficial del Negociado del Ministerio opina que 
debe eximirse al interesado de los derechos de ex
tranjería, y reformarse el art. 59 de la instrucción 
en el sentido de considerar para los efectos de la 
misma como arribadas forzosas las que á fin de pro
veerse de carbón ó -componer sus máquinas hagan 
los buques de vapor á puertos extranjeros ; reforma 
que la Sección del Ministerio encuentra algo aventu
rada por los fraudes á que puede dar lugar. La 
Subsecretaría cree debe accederse á lo que solicita 
el interesado por equidad, toda vez que las Orde
nanzas se redactaron cuando no se creia hicieran el 
trasporte los buques de vapor, y porque conviene 
dar facilidades á este medio de conducción respecto 
de las harinas.

El Consejo ha examinado con detención el expe
diente remitido. El art. 59 de la instrucción de Adua
nas déla  isla de Cuba, reformado por Real orden de 
4.° de Agosto de 4 852, prohíbe á los buques naciona
les ó extranjeros que en su tránsito desde puertos de 
la Península toquen en puertos extranjeros, con ex
cepción de las arribadas por temporal ó averías, pa
gando en caso de contravención el derecho de extran
jería ó dos tercios del mismo, ^egun sea nacional ó 
extranjero el producto.

El espíritu de esta disposición no es otro que el 
evitar los fraudes á que se presta el que los buques 
lleguen á puertos extranjeros y tomen en ellos mer
cancías para introducirlas después como de proce
dencia directa. Y si bien este peligro es evidente, 
cree el Consejo que debe tratar de evitarse del modo 
ménos perjudicial para el comercio, procurando dar
le la libertad compatible con los intereses de la Ha
cienda. El prohibir á los buques de vapor arribar á 
puertos extranjeros cuando no tienen el suficiente 
carbón para concluir su viaje es lo mismo que pri
var al comercio de esle medio de trasporte, pues 
sabido.es que por regla general no han de tenerlas 
carboneras cabida suficiente para llevar el combusti
ble que exige la travesía desde las islas Canarias á 
las Antillas.

El peligro de los fraudes puede evitarse con las pre
cauciones que exige el mismo artículo en los casos en 
que permite arribar á los puertos extranjeros. En 
efecto, solo se refiere la excepción á los géneros que 
vienen en registro , y por lo tanto á los que se sa
caron de los puertos de la Península; de manera que 
si al arribar al puerto extranjero se tomasen otras 
mercancías, como est3sno aparecerían registradas, no 
podrían ser incluidas en la excepción , y pagarían 
los derechos de extranjería. Además de estos, debe 
exigirse la certificación del Cónsul español del puer
to á que arriben para acreditar la necesidad que obligó 
á llegar al puerto, y en la misma cree el Consejo de
bería expresarse que no hizo operación alguna de 
carga ni descarga de las mercancías ; y como última 
garantía existe el reconocimiento de los géneros en 
la Aduana á donde se verifique el desembarque. Con 
estas precauciones no cree el Consejo deba presumir
se el fraude.

Respecto al caso concreto que ha dado origen al 
expediente, el Consejo opina con la Subsecretaría de 
ese Ministerio que pudiera concederse por equidad 
la exención de derechos que se solicita; pero no se 
detendrá en el examen de este punto, toda vez que 
en la Real orden de remisión se limita el informe á 
la reforma del art. 59 de las Ordenanzas.

Por todo lo cual el Consejo opina pudiera Y. E. 
consultar á S. M. la modificación del art. 59 de la 
instrucción de Aduanas vigente en Cuba en el senti
do de que se incluya en las excepciones que el mis
mo marca el caso de tener que arribar los vapores 
á puertos extranjeros para tomar el carbón necesa
rio; pero en 61 concepto de que en las certificaciones

que en las arribadas dén los Cónsules ha de expre
sarse que no se hizo alteración alguna en el carga
mento. Tal es el parecer del Consejo.

V. E ., sin embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.»

Y habiéndose dignado S. M. conformarse con el 
trascrito parecer del Gonsejo, de Real orden lo co
munico a V. E. para los fines que correspondan; en 
el concepto de quedar reformado en el sentido que 
el mismo expresa el art. 59 de la instrucción de 
Aduanas de la isla de Cuba. Al propio tiempo , con
formándose con las indicaciones del Consejo, ha dis
puesto S. M. que se exima del derecho atribuido á 
las procedencias extranjeras al cargamento de hari
nas recibido por D. Luciano García Barbón.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos expresados. Dios guarde á V. E> 
muchos años. Madrid 2o de Febrero de 4867.

CASTRO.

Al Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

E n la villa y corte de M adrid, á 22 de Febrero de 
1867, en los autos que en el juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Catedral de Mallorca y en la Sala 
prim era de la Real Audiencia de aquel territorio ha se
guido D. Nicolás Brondo con Doña Luisa S e r r a , y por 
m uerte de esta con el heredero de la misma D. F rancis
co Ballester, sobre entrega de 30.000 lib ra s ; los cuales 
penden ante Nos en v irtud  del recurso de casación in 
terpuesto por el D. Francisco contra la sentencia que 
en 6 do Junio de 1866 dictó la referida Sala:

Resultando que en 16 de Mayo de 1841 otorgaron 
una escritura D. José Puigdorfila, D. Miguel y D. Nico
lás B rondo, y D. Jacinto Puigdorfila, antes Ballester, 
en la que digeron que cada uno por sí y en nombre de 
sus herederos y sucesores vendían á D. Antonio Bis
guerra y D. Lorenzo Borrell el predio llamado Son Mi
ró , con todos sus agregados y establecimientos hechos 
por el D. José: que hacían la venta bajo el concepto, el 
D. José Puigdorfila de actual poseedor del citado pre
dio, y los Brondo y D. Jacinto Puigdorfila de inm edia
tos sucesores al m ism o, sin que por aquella escritura se 
entendiera que en cuanto á los restantes bienes del fi
deicomiso á que pertenecía se reconocían m ayor dere
cho que el que les atribuyera el testam ento en que fué 
fundado : que el precio era 60.000 libras que pagarían 
B isguerra y Borrel 30.000 á Brondo, padre é h ijo , y las 
otras 30.000 á D. Jacinto Puigdorfila, antes Ballester, 
en esta forma : 49.000 que confesaba tener recibidas, y 
las 41.000 el dia 8 de Marzo de 4845 , afianzando el Don 
Jacinto dichas 49.000 libras recibidas con las tierras y 
casa del predio el Rafalet que había adquirido aquel dia, 
y obligándose á afianzar las 44.000 cuando las recibiese, 
debiendo durar la fianza hasta que cumpliera 29 años; y 
si para entonces no habia m uerto D. José Puigdorfila, 
hasta que falleciese este: que además Borrell y B isguer
ra  pagarían alD. José todos los años 4.600 libras y las re
servas que entonces percibía del arrendatario  del predio, 
todo en calidad de censo vitalicio: que con las 60.000 li
bras se daban los Brondo y el D. Jacinto por enteram ente 
pagados de todos los derechos, acciones y demás que 
tuvieran ó pudieran tener en lo sucesivo sobre dicho 
predio Son Miró, y sobre los establecimientos hechos has
ta entonces por el D. José, los que aprobaban y recono
cían por válidos y leg ítim os, y todo lo demás que ex
presaba aquella escritura , y prom etían no contradecir
la y tenerla siempre por firme y valedera:

Resultando que en 5 de Junio de 4845 falleció el Don 
Jac in to , y después que é l, ó sea en 4.* de Noviembre 
de! mismo año, D. José Puigdorfila; y que Doña Luisa 
Serra heredó á aquel • tomando posesión como tal de las 
tierras y casa del R afa le t, hipotecadas por el mismo en 
la escritura referida, y cobrando el resto hasta las 30.000 
libras que los compradores B isguerra y Borrell debían 
en treg a rle :

Resultando que á la m uerte del D. José Puigdorfila 
se promovió pleito sobre la sucesión en el fideicomiso 
fundado por D. Gaspar Puigdorfila y D. Miguel Brondo 
en dem anda que presentó en 6 de Julio de 4846 contra 
Doña Josefa Puigdorfila y P e tit, h ija del D. José, des
pués de hacer mérito de sus derechos por haber falleci
do este sin descendientes varones, y de los bienes que 
constituían el fideicomiso cuando el mismo le recibió, y 
dijo que estos eran los predios llamados Son Miró y R a
fal F ranch, y la alquería Blanca y Son T errasa: que en 
vida del D. José se convino que él percibiese y percibió 
la mitad de Son Miró y Rafal Franch, y por tanto solo 
tenia que recibir la m itad de la alquería Blanca y Son 
T errasa: que como el D. José los dió en establecimien
to , debia entregársele en su lugar la m itad de los cen
sos y del precio que se dió por entrada; y que negán
dose á ello la Doña Josefa Puigdorfila y P e tit, suplicaba 
que se la condenara á la entrega de dicha mitad de cen
sos y de entrada de los establecim ientos, con los frutos 
ó inté'reses desde la m uerte del D. José, y las costas:

R esultando que en otro escrito presentado por el 
D. Miguel Brondo en dicho pleito reconoció que al ocur
rir  la venta del predio Son Miró no estaba en el caso 
de hacer valer el testam ento del fundador del fideico- 
miso’con exclusión de D. Jacinto Ballester, y añadió que 
aunque lo hubiese hecho no liabria logrado más que la 
mitad de él como inmediato sucesor; y que habiéndo
sele dado en las 30.000 libras, m itad del precio de la 
v en ta , era inútil p leitear, pues nada le im portaba que 
las otras 30.000 libras pertenecientes al poseedor actual 
del fideicomiso D. José Puigdorfila las cediera este á su 
nieto D. Jacinto B allester, ó dispusiera de ellas en otra 
fo rm a:

R esultando que en aquel pleito se dictó sentencia en 
28 de Noviembre de 4846, por la que se declaró que por 
m uerte de D. José Puigdorfila sin hijos varones cor
respondía á D. Miguel B rondo , sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, el fideicomiso fundado por D. Gaspar, 
y se mandó á Doña Josefa Puigdorfila que le entregase 
la m itad de los bienes en que consistía cuando entró en 
posesión el D. José , prévias las correspondientes estim a
ciones, liquidaciones y cuentas, con los frutos desde la 
m uerte de este; sirviendo de baja á la Doña Josefa las
60.000 libras de que se hacia mérito en la escritura de 
venta del predio Son Miró y sus agregados, y sin que 
conforme á la misma debiera en trar para aum ento del 
fideicomiso otro valor que el de estas en razón del cita
do predio y agregados:

Resultando que ejecutoriada esta sentencia, y tra tán 
dose de su cum plim iento, dijo en un escrito D. Miguel 
Brondo que á su m itad de fideicomiso no podia afectar 
como baja más que la sum a de 30.000 libras, m itad del 
precio de Son Miró que habia recibido, pues las otras 
correspondían al D. José Puigdorfila , entonces poseedor; 
habiendo dirigido su prueba á acreditar este extremo, y 
que el D. José cedió las 30.000 libras á su nieto D. Ja
cinto Ballester ; y que hecha la estimación de los bienes 
que constituían ei citado fideicomiso, y pasados los autos 
á los liquidadores nombrados por las partes, el de Don 
Nicolás Brondo, hijo y heredero del D. Miguel, formó su 
cuenta en discordia del otro perito , poniendo en ella 
como cúmulo de bienes 55.000 libras en que habían si
do tasadas la alquería Blanca y Son T errasa, y 60.000 
en que fué vendido el predio Son Miró, bajando del to
tal de 415.000 libras el c réd itode  frutos que habia ex
plicado en el supuesto tercero, im portante 42.630 libras; 
deduciendo del rem anente de 402.370 libras que quedó
60.000, y dividiendo el resto de 42.370 libras en dos mi
ta d e s , una de 21.485 libras para el poseedor D. José 
Puigdorfila , y otra de igual cantidad para el sucesor 
B rondo :

Resultando que por auto de 49 de Julio de 4855, que 
fué declarado consentido por otfo de 7 de Agosto, se 
aprobó el método seguido por el contador de Brondo 
pai-a determ inar ei modo como debían ser baja á Doña 
Josefa Puigdorfila las 60.000 libras, precio en venta del 
predio Son M iró, sin perjuicio de que dicha Doña Jose
fa ó sus herederos usaran de sü derecho si creían tener 
alguno contra quien equivocadamente percibió parte de 
dicho precio como sucesor del fideicomiso declarado á 
D. Nicolás Brondo* ó contra quien vieren convenirles: 

Resultando que por escritura privada de 9 de Agosto 
de 4855 D. Nicolás Brondo, D. José Serra,. Como adm i
nistrador de su hija Doña L uisa, y D. José y D. Jorge 
Cano, herederos de Doña Josefa Puigdorfila, haciendo 
mérito del pleito promovido por D. Miguel Brondo^, pa
dre del D. Nicolás, y del estado del m ism o, convinieron 
en transig ir sus pretensiones bajo diferentes pactos; de 
los cuales fué el prim ero que el Di Nicolás no pediría la 
ejecución de la sentencia de 49 de Julio durante el liti
gio ó litigios que los m enores hijos de Doña Josefa P u ig
dorfila iban á entablar contra Doña Luisa Serra , ejerci
tando la aCcíon que les reservaba dicha sentencia y las 
demás que les correspondiesen, cüyo curso tra taría  de 
agitar el representante de. los citados m enores; y el 
quinto que si los menores péfdian estos pleitos, ó lo que 
consiguieran de Doña Luisa Serra no bastaba para  cu
b rir los derechos qüé Brondo tenia por las sentencias de. 
28 de Noviembre de 4846 y 49 de Julio de 4853 , pediría 
Brondo la ejecución de estas sentencias:

Resultando que en 44 de Enero dé 4866 el represen
tante de los menores no habia promovido aun los indi-» 
cados pleitos, y por ello D. Nicolás Brondo entabló de
m anda para que se le obligase á incoarlos en el término 
que se le señalara ; bajo apercibimiento de que en otro 
caso quedaría él libre para pedir la.ejecución de la sen-* 
tencia de 49 de Julio de 4855:

1 R esultando que ei mismo D. Nicolás, después de so
licitar que Doña Luisa Serra reconociese ser heredera 
de su marido D. Jacinto Ballester, y querer susten tar las 
voces activas y pasivas de la heren c ia , sobre cuyo p u n - - 
to se la declaró confesa, dedujo en 7 de Junio de 4863 
la dem anda actual pidiendo que se condenase á la Do
ña Luisa á entregarle las 30.000 libras que se destinaron 
á su esposo D. Jacinto Ballester al otorgarse la escritu
ra de venta del predio Son M iró, con los intereses de la 
cantidad que percibió el mismo desde el dia de su m uer
te, y los de la sum a que ella cobró desde el dia de su 
percepción, y las costas; fundándose en que dichas 80.000 
libras eran para el inm ediato sucesor, y por ejecutoria 
se habia declarado serlo su padre D. M iguel, de quien 
él era heredero ; en que si en la escritura se destinaron 
para B allester, fué como sucesor p resunto , y po*r tanto 
bajo la condición de que habia de sobrevivir al posee- 
dor D. José Puigdorfila, lo que no habia sucedido, in
dicándolo así el haberse pactado que daría fianza hasta 
la época de la m uerte del D. José, y en que Doña Luisa 
Serra habia heredado á su esposo, y en tal concepto en
tró á poseer las hipotecas y cobró parte de las 30.000 
libras,:

Resultando que el curador ejem plar de Doña Luisa 
solicitó que se absolviera á esta de la demanda y se im 
pusieran las costas al actor, alegando que la circunstan
cia de haber m uerto el D. Jacinto Ballester ántes que 
D. José Puigdorfila no hizo perder á aquel el carácter de 
sucesor inmediato del predio Son Miró en una  época en 
que por la ley de desvinculacion pudo disponer y dis
puso de sus bienes presentes y futuros á favor de su 
esposa, y por consiguiente D. Nicolás Brondo carecía 
de derecho para reclam ar las 30.000 libras: que D. Ja 
cinto Ballester intervino en la venta del predio Son Mi
ró con igual carácter que D. Miguel y D. Nicolás B ron
do; y si bien era cierto que por m uerte de D. José P u ig 
dorfila sin hijos varones fué declarado á favor del Don 
Miguel el fideicomiso fundado por D. Gaspar Puigdorfi
la , también lo era que debieron servir de baja á Doña 
Josefa Puigdorfila las 60.000 libras que se expresaban 
en la escritura de venta de dicho predio:

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica 
insistieron las partes en sus pretensiones, añadiendo la 
demandada que en dicha escritura nada se habia dicho 
sobre que debieran ser devueltas por los Brondos ni por 
Ballester las cantidades que recibían en el caso de mo
rir ántes que el D. José, y por tanto no fué su participa
ción condicional, sino real y efectiva:

Resultando que recibido' el pleito á prueba, hicieron 
ámbos litigantes las que estim aron convenirles ; y des
pués alegaron de su derecho , tanto D. Nicolás Brondo 
como D. Francisco Ballester, heredero de Doña Luisa 
Serra, que salió á los autos por m uerte de la misma; h a 
biendo añadido este que Brondo tenia reconocido en el 
pleito anterior que en el predio Son Miró no le corres-* 
pondia más que la mitad del precio, ó sean 30.000 li
b ras, y que las otras pertenecían al poseedor D. José 
Puigdorfila, que las cedió á su nieto D. Jacinto , y que 
bajo esta inteligencia concurrieron todos los interesados 
al otorgamiento de esta escritu ra: que después de esta 
confesión, y según ella, n ingún  derecho podia tener 
para la reclamación que hacia: que tampoco le podia 
tener aun suponiendo que Ballester hubiera percibido 
indebidamente las 30.000 libras, porque la sentencia de 
49 de Julio de 4855, que el mismo consin tió , reservó el 
derecho de pedirlas, no á este, sino á Doña Josefa P u ig 
dorfila y sus herederos: que además en la escritura de 
transacción de 9 de Agosto del propio año se obligó 
Brondo á no pedir el cumplimiento de dicha sentencia 
m iéntras durase el pleito que los hijos menores de Do
ña Josefa Entablarían contra Doña Luisa Serra en uso 
de la re se rv a , y más adelante puso dem anda para que 
el curador de dichos menores prom oviera el referido 
p le ito , todo lo cual impedia que él pudiese exigir las
30.000 lib ra s : que esto era contrariar la escritura de 
4844 que se obligó á respetar y cumplir; y por último, 
que el método que usó el contador nombrado por él pa
ra hacer la división del fideicomiso, y que fué aprobado 
por sentencia.consentida, dem ostraba tam bién que á la 
parte del inm ediato sucesor no se aplicaron las 60.000 
lib ra s ,- precio de la venta del predio Son M iró , sino
30.000, y que no le podían corresponder m ás; por lo 
c u a l, habiendo percibido es ta s , carecía de derecho 
para reclam ar las otras 30.000:

R esultando que en 7 de Agosto de 4865 el Juez de 
prim era instancia dictó sentencia, que revocó la Sala 
prim era de la Real A udiencia de Mallorca por la suya 
de 6 de Junio de 4866, en la que condenó á D. Francis
co de Paula  Ballester como heredero de Doña Luisa 
Serra, y esta de su finado marido D. Jacinto Ballester, 
á que dentro de 40 dias entregue á D. Nicolás Brondo 
las 30.000 libras que percibieron elD. Jacinto y la Doña 
Luisa por razón de la escritura pública de 46 de Mayo 
de 4844, con los intereses correspondientes desde la con
testación de la dem anda, sin perjuicio del derecho que 
asista á los herederos de D. José Puigdorfila para recla
m ar de Brondo lo que con aquella cantidad resulte ha
ber percibido de exceso en pago de Ja m itad del víncu
lo declarado á su favor:

Y resultando que D. Francisco Ballester interpuso 
contra este fallo recurso de casación porque en su con
cepto infringía :

4.° La doctrina legal admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales de que «los términos del contrato son 
una ley indeclinable para los otorgantes,» y las leyes 
4.a y 3.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
toda vez que en la escritura de 46 de Mayo de 4844, 
tanto Brondo como B allester, con las 60.000 libras dis
tribuidas en la forma que habían pactado , se dieron 
por enteram ente pagados de todos los derechos, voces, 
acciones y demás que entonces tenían ó pudieran en lo 
sucesivo tener sobre el predio Son Miró , prom etien
do no contradecir en tiempo alguno nada de lo estipu
lado; de lo que se infería que si Brondo tenia ó adqui
rió por la m uerte de Ballester, acaecida en el tiempo en 
que tuvo lugar, algún derecho á las 30.000 libras de es
te , le renunció por dicha escritura, y no pudo ejercitar
le ni reconocérsele:

2.° La ley 3.a, tít. 22, Partida 3.a, y la 2.a, tít. 46, li
bro 44 de la Novísima Recopilación, porque Brondo en 
el pleito con Doña Josefa Puigdorfila, no solo manifestó 
en ios escritos, sino que trató  de probar con el in terro 

gatorio presentado, que la inteligencia del contrato de 46 
ae Mayo de 4844 era que á Brondo se le adelantaban
30.000 libras i que esta cantidad era te única á que podia 
aspirar sobre el predio Son Miró enajenado , y con ella 
renunciaba todo derecho sobre el mismo; y que las o tras
30.000 libras correspondían , como actual poseedor, á 
D. José Puigdorfila, el cual las cedia á su nieto D. Ja 
cinto B allester; y sin embargo de todo esto la senten
cia venia á declarar que estas 30.000 libras pertenecían 
a Brondo, y m andaba que se le en tregasen :

3.° La doctrina legal de que «los fallos deben ajus
tarse á lo alegado y probado por las p a r te s ,» y de que 
«lo que no está en el proceso no está en el m u n d o ,» 
porque la sentencia en los considerandos quinto y sexto 
seálaba .que el predio Son Miró era la ú ltim a finca per- 
tenéciente al v íncu lo , pues todas las demás las habia 
enajenado el poseedor D. José Puigdorfila, y^aquella 
debia quedar para satisfacer su parte al inm ediato su 
cesor , y esto no se habia dicho ni p robado :

4.a ' E l art. 2.* de la ley de .desvinculacion de 44 de 
Octubre'de 4820, pues que so declaraban de Brondo las
30.000 libras, de qpe pudo disponer D. José Puigdorfila 
como actual .poseedor; ! . ; ,

Y 5.® L a ley del convenid d e .4844, y las de la Noví
sima Recopilación ántes citadas, en cuanto se m andaba 
en el fallo que entregara á Brondo tes 30.000 libras con 
reserva á los herederos de D. José Puigdorfila para re-» 
clam ar lo que con esta cantidad resultase haber per
cibido de más de. la mitad del vínculo, declarado á su  
favor, sin embargo de que habia una sentencia consen
tida por el mismo Brondo , que reservó á los herederos 
de Puigdorfila, y no á aquel, el derecho de pé.dir las
80.000 lib ra s , y de que existia una transacción y u n a  
demanda para que dichos herederos ejercitaran la in d i
cada reserva:. • ,

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José M a m  
CáceféSí _

Considerando que si bien la ley de 44 de Octubre de 
4820 previno que los poseedores-actuales de las vincula
ciones suprim idas podían desde luego disponer libre
m ente de la mitad de los bienes éU que aquellas consis
tieron , prévia formal tasación y división de todos ellos 
con rigurosa igualdad y.con intervención del^ sucesor 
inm ed ia to , siendo nulos los contratos de enajenación 
si faltasen aquellos requisitos, la resolución aclaratoria 
posterior de 19 de Junio de 4824 modificó aquella, de
term inando que los actuales poseedores podrían enaje
nar los bienes que equivalieran á la m ita d , ó ménos 
del valor de los v inculados, sin prévia tasación de todos 
ellos, obteniendo el consentimiento del siguiente llama
do en orden , y que prestado el consentim iento por el 
inm ediato no tuviese acción alguna cualquiera otro que 
pueda sucederle legalm ente para reclam ar lo hecho y 
ejecutado por v irtud  del convenio de.su predecesor:

Considerando que obtenida por la ejecutoria de 22 de 
Noviembre de 4846 1a declaración de inm ediato sucesor 
por 1). Miguel María Brondo respecto al fideicomiso fun
dado por D. Gaspar P u igdorfila , y que habia poseído 
D, José Puigdorfila, quedó comprobada la legitim idad 
del consentim iento prestado por el mismo D. Miguel 
María Brondo,. como sucesor inm ediato p a ra la  enajena
ción del predio Son Miró, hecha por la escritu ra  de 46 
de Mayo de 4844:

Considerando que habiendo percibido el D. Miguel 
en aquella división 30.000 lib ra s , m itad del precio de la 
hacienda de Son Miró, dándose por pagado de todos los 
derechos que pudiera tener respecto al mismo predio, y 
prometido no contradecir lo estipulado y tenerlo por 
firm e, no ha podido reclam ar su hijo y heredero D. Ni
colás Brondo m ayor cantidad del precio de aquella fin
ca , enajenada ya con expreso consentim iento de su pa
dre D. Miguel, que era el necesario:

Considerando que, sea el que quiera el sentido que so 
dió a la  fianza establecida en aquella escritura por Don 
Jacinto B allester, seria en todo caso en favor del po
seedor entonces ó de los compradores para precaver 
los accidentes que pudieran sobrevenir, pero nunca en 
provecho de D. Miguel Brondo ni hoy de su hijo D. N i
colás , porque el derecho de Brondo se reducía á la m i
tad del precio de lo enajenado y que recibió anticipa
dam ente , sin que haya en la escritura cláusula alguna 
que contenga obligación de Ballester para con Brondo:

Considerando por todo que la ejecutoria de la A u
diencia de Mallorca, al condenar á D. Francisco Balles
ter como heredero de Doña Luisa S e rra , y esta de su  
difunto marido D. Jacinto B allester, á que entregue á 
D. Nicolás Brondo las 30.000 libras que recibió el Don 
Jacinto por la escritura citada de 46 de Mayo de 4844 
con los intereses desde la contestación de la dem anda, 
ha infringido los pactos de dicha e sc r itu ra b a  ley 4.a, tí
tulo 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación, y la doc
trina  admitida por la ju risprudencia de los Tribunales 
de que los térm inos de los contratos son una ley inde
clinable para los otorgantes;

Fallamos que debemos declarar y declaram os haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. F ra n 
cisco B allester, y en su consecuencia casamos y an u 
lamos la sentencia pronunciada por la Sala prim era de 
la R eal A udiencia de Mallorca en 6 de Junio de 4866.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en 
la G a c e ta  d e  Ma d r id  é insertará  en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firmamos. — José Portilla. =  
V entura de Coisa y P ando .= José  M. Cáceres.===Valen- 
tin  G arra lda.= F rancisco  María de Castilla»=H ilarío de 
Igón .= Josó  María Haro.

Publicación. =  Leida y publicada fue la sentencia 
anterior por el lim o. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del T ribunal Suprem o de Justic ia , estando cele
brando audiencia pública la  Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Febrero de 4867. — Dionisio A ntonio 
de Puga.

E n la villa y corte de M adrid , á 23 de Febrero do 
4867, en los autos que en el Juzgado de prim era instan 
cia del distrito de las Afueras de la ciudad de Barcelona 
y en la Sala tercera de la Real A udiencia de aquel te r
ritorio  ha  seguido Doña F rancisca Viltró con D. José 
Bosch y Canet sobre dimisión de bienes; los cuales pen
den ante Nos en v irtud  del recurso de casación in te r
puesto por la dem andante contra la sentencia que en 48 
de Abril de 4866 dictó la referida S a la :

Resultando que en 8 de Enero de 4773 otorgó testa
mento Jáime Llavallol dejando una m anda á sus hijos 
Francisco y Narciso, é instituyendo heredero universal 
á su otro hijo Jáim e; habiendo fallecido bajo esta dispo- ■ 
sicion en 43 del mismo mes y a ñ o :

Resultando que Jáime Llavallol y R iu , casado con 
Teresa S an só , otorgó testam ento en 24 de Noviembre 
de 4844 dejando por heredero á su hijo Jáime Llavallol 
y Sansó, y haciendo mención de sus otros hijos José, 
Teresa, Magdalena y P au la , y bajo esta ¡disposición fa
lleció en 21 de Abril de 4845:

Resultando que dicho Jáime Llavallol y Sansó, ca
sado con Francisca V iltró , hizo tam bién testam ento en 
29 de Abril de 4808, y en él nom bró usufructuaría  de 
todos sus bienes á su esposa, y heredero propietario -ásu 
hijo Jáim e; y si este moría sin h ijos, al segundogénito 
Juan, y así á los demás hijos; habiendo fallecido el Jái
me en 4.° de Mayo de 4820:

Resultando de una certificación librada por el A r
chivero de la C ontaduría de Hacienda pública de la pro
vincia de Barcelona, con relación á lo s  antecedentes que 
existen en aquel archivo sobre demarcación de terrenos, 
sus apeos y recanaciones, que en el año de 4748 Gaspar 
Llavallol poseía la heredad ó manso Llavallol, e x p u e s 
to de las tierras y pertenencias que se indican; qúe fue 
sucesor en 4774 Jáime L lavallo l; que en 4782 pasó á 
.láime Llavallol y R iu ; que en 4785 recayó en Narciso 
Llavallol y R iu , y que después no se hallaba traspaso 
a lg u n o ; pero según el testam ento otorgado por Jáime 
Llavallol en 8 de Enero de 4773 ante el N o ta r io  D. Ma
nuel Baram on , y el de Jáime Llavallol y Rju ante el 
Escribano D. Manuel Maspons en 44 de Noviembre ele 
4844, aparecía que la sucesión directa recaía en Jaime 
Llavallol y Sansó:
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R esu d an d o  que en 19 de Agosto de 4868 Doña F ra n 
cisca V iltró , como usu fru c tu aria  de los bienes de su es
p o so , entabló dem anda con tra  D. José Bosch y C anet 
'pidiendo que se le condenase á d im itir á su favor la h e 
red ad  ó m anso L lavallol con todas sus pertenencias, los 
fru to s percibidos y podidos p ercib ir, y las costas ; y  sé 
fundó  en que dicho m anso habia sido poseído por G as
p a r  Llavallol, y luego por Jáim e y el hijo de este Jaim e 
L lavallo l y R iu , según la certificación re fe rid a; en qué 
conform e á las partidas sacram entales que presen tó  y 
testam en tos m encionados, la  filiación y  SÜóeSion hab ia  
procedido en la form a dicha ; y en  que D. José B osch y 
C anet poseía el m anso sin  títu lo  a lguno  y  con m ala fe, 
p u es que de la certificación del A lcalde de V alvidrera, 
que acom pañaba, Aparecía que el catastro  se pagaba á 
nom bre de L lavallol:

R esu ltando  que D. José B osch y C anet pidió que se 
le absolviese de la  dem anda, con im posición de perpétuo 
silencio y  costas á la  actora, y que se le declarase legí
tim o dueño  y  sucesor de los bienes que poseía; a legan
do que D oña F ran c isca  V iltró no ten ia  derecho á ellos, 
y  que si a lguno  h u b iera  tenido lo h ab ría  perdido por la ‘ 
p rescripc ión , pues que en tre  D. JoséS o lá , D. Ju an  B au
t is ta  y  sus h e rm an as y él los habían  poseído 70 a ñ o s : 

R esu ltando  que en los escritos de réplica y dúplica  
in sistie ron  las partes en sus p retensiones y argum en tos, 
añad iendo  el dem andado que José Sola hab ia  heredado  los 
b ienes de sus padres Pablo  y  F ran c isca ; esta  del suyo 
P ab lo  L lavallol y  Modolell, y  este de G aspar Llayallol; y 
d iciendo la acto ra  que D. Ju a n  Sola poseyó los b ienes

como gestor de negocios y por cuenta  del heredero  de lá 
casa Llavallol, y no en nom bre propio:

R esu ltando  que recibido el pleito á prueba * p rac ti
caron  las partes las que creyeron convenientes, la aetb-  
rap o r m edio de testigos, y el dem andado por testigos y 
docum entos; y que en 16 de N oviem bre d'é 1803 el Juez 
de p rim era  in stanc ia  dictó sen tencia  absolviendo á Don 
José Bosch y C anet de la dem anda de Doña F ranc isca  
Viltí'ó, é im poniendo á esta silencio y callam iento per
pé tuo  sobre la m is m a :
■ R esu ltando  que adm itida  la apelación de la .Doña 

Francisca^ se sustanció  lá segunda in stan c ia , en ía que 
la dem andante  hizo nuevas p ru e b a s ; y en 18 de Abril 
de 1866 la  Sala te rcera  de la R eal A udiencia de B arce
lona confirm ó con costas la sen tenc ia  del Juez :

Y resu ltando  que co n tra  este fallo in te rpuso  Doña 
F ran c isca  V iltró recurso  de casación porque en su con
cepto in frin g e  las leyes 9.a, 40,44, 48, 13, párrafos p rim e
ro y segundo y 19 Dig. De petitione Im red ita tis ; las le
yes 8.a y 5.a , tít. 4 o, P a rtid a  6 /  , y la  doctrina  legal 
de que «el que posee y  ad m in istra  unos bienes en 
nom bre de su dueño ó á títu lo  precario  no está en con
dición legal de prescribirlos,» y de que «la p rueba docu
m enta l n i la testifical no puede ser apreciada de un  m o 
do con tra rio  á las reglas de la  sana crítica y á la ley:» 

Vistos, siendo P on en te  el M inistro D. F rancisco  Ma
ría  de Castilla:

C onsiderando que las cuestiones debatidas en este 
p leito  son de hechos, y que sobre ellos h an  sido sum i
n istrad as p ruebas que la Sala sen tenc iadora  h a  ap re

ciado j sin que c o n tr i  esta apreciación se h ay a  citado 
o tra  infracción que la de las reglas aé la sana critica, la 
cual no es admisible por haberse  alegado genérica
m ente: , , . ¡

Y considerando, por tan to , que en la ejecutoria  no se 
han infringido las leyes y doctrinas que se invocan en
el re c u rso ; .

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber luo’ar al recurso  de casación in te rp u esto  por Doña 
F rancfsca Viltró* á la que condenam os en las costas y 
á la pérdida de la cantidad por que presto caU cioíl, qüe 
abonará  cuando m ejore de fo rtu n a , y se d istrib u irá  en
tonces en la form a prevenida por la ley; devolviéndose 
los autos á la Real A udiencia de B arcelona con la certi
ficación correspondiente. • t . . .  r

Así por esta n u estra  sen ten c ia , que se p u b licara  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  ó in se rta rá  en Ja C olección legis
la tiv a , pasándose al efecto las copias n ecesa rias , lo 
p ronunciam os, m andam os y firmamos.==Jose Portilla . =  
V entura de Coisa y P a n d o .= J  osé M. C áce res .= L au rea - 
no de A rr ie ta .= V a le n tin  G a rra ld a .= F ra n c isc o  M ana 
de C astilla .= Jo sé  M aría Haro.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fué la  sen tencia  an 
terio r por el lim o. Sr. D. F rancisco  M aría de Castilla, 
M inistro del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estando ce
lebrando audiencia  pública la Sección prim era  de la Sa
la p rim era  del m ism o el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario  de S. M. y su E scribano de Cámara.

Madrid 83 de Febrero  de 4.8 6 7 . = * =  Dionisio A ntonio  
de Puga .
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E s t a d o  d e m o s tra tiv o  d e  los e x p ed ien te s  d e  c réd ito s  p ro c ed e n te s  de  a tra so s  de l m a te ria l de l T esoro  q u e  h a n  sido liq u id a d o s  y  ap ro b ad o s po r la Ju n ta  de  la D eu d a  
p ú b lic a  e n  el m es d e  E n ero  ú l t im o , los c u a les  d e b e n  sa tisfacerse  en  b ille te s  del T esoro de  la  clase y  con los in te re se s  q u e  á  c o n tin u a c ió n  se e x p re sa n .
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4.743 
8.484
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457 
444 
498 

‘ 498

N o t a .
cogerlos

M adri

86 Ju lio  4865............

Idem  id ................
4 Diciem bre 4866.. 

15 Jun io  i d ................

48 E nero  4 8 6 7 . . . .
Idem  id .......................
85 id. id .................... '.
Idem  i d ......................

Los créditos que fi£ 
ó fa ltarles a lg ú n  reqi 
d 43 de F eb re ro  de 4

43 O ctubre 4866 . . .  

Idem  id .......................

4.949

4.950 
8.084 
8.088

V
9
9
9

pedido

pártame

i
E l A y u n tam ien to  de H u e rta  de A rriba  

Idem  de V illa jim eno ................................

Medio diezm o....................

Id e m .....................................

No p referen te  sin  in te re 
se s .......................................

Idem  id ................
3.760,45
4.470
6.394,84

8.000
4.458,68
5.640

84.009,88
376,48

44.500,58 

tado los in te

376,045
447
639,484

800
445,868
564

8.400,988
37,648

4.450,058 

resados ¿  re-

84 E n ero  4867.........
89 id. id ......................

»
»
»
9

?uran sin  haberse  ex 
uisito.
867.=E1 Jefe del De]

H ospital de la villa de T á rre g a ............
D. M anuel L av a lle .................... ...............

E l Conde de C erv ello n ............................
D. José G a rd e .............................................
H erederos del Conde de C e rv era .........
D. A ndrés A rm e n d áriz ............................

m andam ien to  de pago, au n q u e  aprobé 

m to , A ngel F .  de Heredia.=^V.* B.*=E

E stancias m ilita re s .........
F ia n za s ................................

A lcabalas................... ..
A n tic ip o s.............. .............
A lcabalas............................
R éditos de un  censo».. .

F

idos po f la  J u n ta ,  es en  r 

11 D irector g e n e ra l, P resi

Idem  i d . ...........................
Idem  con in te reses desde

4.° Ju lio  4851...................
Idem  id. i d ..........................
Idem  id. id ................ ....

Idem  id. i d . ................
Idem  id, id ........................................................

roTAL .................................................................................

•azon á no haberse  preseni 

d e n te ,  V ereterra .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección, general de Instrucción pública.

Negociado 1 .a
E s tá  vacan te  en la  F acu ltad  de M edicina de la  U n i

v e rsid ad  C entral la cátedra  de C línica m édica con la in 
troducc ión  á su  estudio, la cual h a  de proveerse por con
cu rso  , con arreg lo  al a rt. ££6 de la ley de Instru cc ió n  
pública  y  39 del R eal decreto de 88 del m es an terio r, 
e n tre  C atedráticos su p ernum erarios de la  m ism a F acu l
tad  y E scuela  , de conform idad á lo dispuesto por Real 
ó rden  de esta  fecha.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum enta
das en el térm ino  de tres m eses, á con tar desde la p u 
blicación de este anuncio  en la  G a c e t a , por el conduc
to  que de te rm ina  el art. 40 del reglam ento  de 1.° de Ma
yo de 1864.

M adrid 83 de F eb re ro  de 1867.—E l D irector general, 
Severo  C atalina.

E stá  vacan te  en la  F acu ltad  de M edicina de la U n i
versidad  C entra l la cátedra  de E lem entos de T erapéu tica  
y  de Farm acología, a rte  de recetar, la cual h a  de p roveer
se por c o n cu rso , con arreg lo  al art. 886 de la  ley de 
In stru cc ió n  pública y  39 del R eal decreto de 88 del m es 
an te rio r, en tre  C atedráticos num erarios de provincia.

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes docum en ta
das en el térm ino de tres m eses, á co n ta r desde la p u 
blicación de este anuncio  en la  G a c e t a , por el conduc
to  que de term ina  el a rt. 40 del reg lam ento  de 4.a de Ma
yo de 1864.

M adrid £3 de F eb re ro  de 4867.=E 1 D irector general, 
Severo  C atalina.

E s tá  vacan te  en la F acu ltad  de M edicina de la  U n i
versidad  C entral la cáted ra  de Pato logía m édica, la cual 
h a  de proveerse po r concurso , con arreg lo  al a rt. 886 
de la ley de Instru cc ió n  pública y  39 del R eal decreto 
de 88 del m es an te rio r, en tre  C atedráticos su p ern u m e
ra rio s  de la  m ism a F acu ltad  y  Escuela.

L os asp iran tes d irig irán  sus solicitudes d o cu m en ta 
das en el térm ino  de tres m eses, á  con tar desde la p u 
blicación de ©ste anuncio  en la G a c e t a  , por el conduc
to  que d e te rm in a  el a rt. 40 del reg lam ento  de 4.° de 
M ayo de 1864.

M adrid £3 de Febrero  d e 4 8 6 7 .= E l D irector general, 
Severo  Catalina.

E stá  vacante en la  F acu ltad  de M edicina de la  U n i
versidad  C entral la  cátedra  de A natom ía  descrip tiva  y  
E lem entos de A natom ía general, con nociones de uso 
del m icroscopio ,• la cual h a  de p roveerse  po r concurso, 
con arreglo  al a rt. £86 de la  ley  de Instru cc ió n  pública 
y  39Mel R eal decreto de 88 del m es an terio r, en tre  Ca
tedráticos supernum erarios de la  m ism a F acu ltad  y E s
cuela  , de conform idad á lo dispuesto  en  R eal órden  de 
e s ta  fecha.

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes d ocum en ta
d as en el térm ino de tres  m e s e s , á c o n ta r  desde la  p u 
blicación de este anuncio  en la G a c e t a  , p o r el conduc
to  que determ ina el a rt. 40 del reg lam en to  de i.°  de 
M ayo de 4864.

M adrid 83 de F ebrero  de 1867.=E 1 D irector general, 
Severo Catalina.

E stá  vacan te  en la  F acu ltad  de M edicina de la U n i
versidad  C entral la  cáted ra  de P a to log ía  qu irú rg ica , 
O peraciones, A pósitos y V endajes, la  cual h a  de p ro
veerse  por co n cu rso , con arreglo  al a rt. 886 de la ley  
de  Instrucción  pública y 39 del R eal decreto de 88 del 
m es a n te rio r , en tre  C atedráticos num erarios de p ro 
vincia .

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum enta
das en el térm ino de tres  m eses , á con tar desde la pu 
blicación de este anuncio  en la  G a c e t a  , por el conduc- 

• to  que de te rm ina  el a rt. 40 del reg lam ento  de 4.° de 
M ayo de 4864.

M adrid 83 de Feb re ro  de 4867.=E1 D irector general, 
Severo  C atalina.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

 subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Orense y Pontevedra.
4.* E l co n tra tis ta  se obliga á  conducir á caballo ó 

en  carru a je  de ida y v ue lta  desde O rense á P o n tev ed ra  
la  correspondencia y  periódicos que 1& fueren  en trega
d o s, pin excepción de n in g u n a  c lase , d is trib u y en d o .en  
su  tránsito  los paquetes dirigidos, á  cada p u e b lo , y re 
cogiendo los que de ellos p a rtan  pa ra  o tros destinos.

8.a L a  d istancia  de 48 leguas que com prende esta  
conducción debe ser reco rrida  en 48 h o r a s , y las de 
en trad a  y  salida en los pueblos del trán s ito  y  ex tre 
m os se fijarán  en el itin e rario  que form e la  D irección 
general de Correos, que podrá  a lte ra r  según  convenga al 
m ejo r servicio.

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  
deb idam en te  se exigirá al co n tra tis ta , en el papel cor
respondien te, la  m u lta  de 4 escudos por cada cuarto  de 
h o r a ; y  á  la  tercera  falta  de esta especie podrá  rescin 
dirse el co n tra to , abonando adem ás dicho c o n tra tis ta  los 
perju icios que se o rig inen  al Estado.

4.a P a ra  el buen  desem peño de esta  conducción de
b e rá  ten e r el co n tra tis ta  el nú m ero  suficiente de caba
lle rías  m ayores situadas en los pu n to s m ás convenien
tes  de la  l ín e a , á  ju ic io  de los A dm in istradores p rin c i
pales de Correos de O rense y P on tevedra .

5.a E s condición indispensable que los conducto res 
de la  correspondencia sepan leer y escribir.

6.a S e rá  responsable el co n tra tis ta  de la  conservación 
en  b u en  estado de las m aletas en que se conduzca la  
co rresp o n d en c ia , y  de p reserv ar esta de la  h u m ed ad  y 
deterioro.

7.a  ̂ Será obligación del co n tra tis ta  co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte  
&1 precio^establecido en el reglam ento  de postas v igente.

8.a S í por fa ltar el co n tra tis ta  á  cualqu iera  de las

condiciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la  A d
m in is tra c ió n , esta, p ara  el resarcim ien to , podrá  e je rcer 
su  acción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a  cantidad en que queden rem atadas las con
ducciones se sa tisfarán  por m ensualidades vencidas en 
las referidas A dm inistraciones principales de Correos de 
Orense ó Pontevedra .

40. E l con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde 
el dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superio r de la subasta.

44. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av i
sará  el co n tra tis ta  á la A dm in istración  principal respec
tiva  si se despide del servicio á fin de que con opo rtu 
nidad pueda procederse á n u eva  subasta  ; pero si en es
ta  época existiesen causas que im pidiesen  u n  nuevo re 
m ate , ó hubiere que proceder á un  segundo , el co n tra 

t i s t a  ten d rá  obligación de co n tin u ar por la  tác ita  tres 
meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
co n tra tis ta  no se despidiera del se rv ic io , la A d m in is tra 
ción podrá subastarlo  nuevam en te  u n a  vez term inado  
el com prom iso, si así lo creyera  conveniente  ó h u b iera  
quien lo solicitara. Los tres m eses de despedida, cual
quiera que sea la  época en que se h ag a  u n a  vez te rm i
nado el con tra to , em pezarán á con tarse  desde el d ia en 
que se reciba la com unicación.

48. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese nece
sario v a ria r en parte  la  línea  designada, y  d irig ir la  cor
respondencia por otro ú  otros puntos, se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración  ocasione, 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase , ó resu lta re  de la  va 
riación aum ento  ó dism inución de distancias, el Gobier
no de te rm in ará  el abono ó rebaja  de la  parte  co rrespon
d ien te  de la  asignación á p rorata . Si la  línea  se variase 
del todo, el co n tra tis ta  deberá con testar den tro  del té r 
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á co n tin u ar el sérvicio por la  n u e 
va  línea  que se a d o p te : en caso de negativa  queda al 
Gobierno el derecho de subástaV nuevam en te  el servicio 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su p rim ir la  lí
n ea  , el Gobierno av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de 
anticipación p a ra  que re tire  el se rv ic io , sin  que ten g a  
este derecho á indem nización.

43. L a  subasta  se an u n c ia rá  en la  G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Orense y P o n tev ed ra  y 
po r los dem ás m edios acostum brados, y ten d rá  lu g ar 
an te  los G obernadores de las m ism as , asistidos de los 
A dm in istradores principales de Correos de los m ism os 
puntos, el dia 86 de Marzo p ró x im o , á la  h o ra  y en el 
local que señalen  d ichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o p ara  el rem ate  se rá  la  can tidad  
de 4.999 escudos a n u a le s , no pudiendo adm itirse  p ro 
posic ión que exceda de esta  sum a.

45. P a ra  p resen ta rse  como lic itador será  condición  
precisa depositar prév iam ente  en la T esorería  de H a
c ienda pública de d ichas p ro v in c ia s , como dependen
cias de la  Caja general de D ep ó sito s , la sum a de 400 
escudos en m etá lico , ó su equ iva len te  en títu los de la 
D euda del E stado, la  cual, concluido el actjo del rem ate , 
se rá  devuelta  á los in te resad o s , m énos la  correspon
diente al m ejor postor, que qu ed ará  en depósito p ara  ga
ra n tía  del servicio á  que se obliga h a s ta  la  conclusión 
del co n tra to .

46. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la can tidad  en que el lic itador se 
com prom ete á p re sta r el servicio, así como su  dom icilio 
y  f i rm a , ó la  de persona au to rizada  cuando no cep a  es
cribir. A este pliego se u n irá  la  carta  de pago orig inal 
que acred ite  haberse  hecho  el depósito pi'evenido en la 
condición a n te r io r , y  u n a  certificación expedida por el 
A lcalde del pueblo residencia  del p ro p o n e n te , por la 
que conste su  ap titu d  legal, bu en a  conducta  y  que cuen
ta  con recursos p a ra  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h a n  de qu ed ar 
p recisam ente  en poder del P resid en te  de la su b asta  d u 
ra n te  la  m edia h o ra  a n te rio r á la fijada p a ra  d a r p rin c i
pio al a c to , y u n a  vez en tregados no podrán  re tira rse .

48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se observará  la  
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo 
diario á caballo ó en carrua je  desde Orense á P o n tev e 
d ra  y vice versa por el precio de escudos anuales, b a 
jo  las condiciones con ten idas en el pliego aprobado 
por S. M.» . A ,

Toda proposición que no se hallo  redac tada  en estos 
té rm in o s , ó que con tenga m odificación ó c láusu las con
dicionales, será  desechada.

49. A biertos los pliegos y  leidos p ú b licam en te , se ex
ten d e rá  el ac ta  del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  d é la  aprobación supe
rio r , p a ra  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el expe
d ien te  al Gobierno. f

80. Si de la com paración de las proposiciones^resul
tasen igualm en te  beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto n u ev a  licitación á la  voz por espacio de m edia ho ra , 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que h u 
biesen causado el em pate. . . .

84. H echa la adjudicación por la  S u p e rio r id a d , se 
e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de cu en ta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y de  ̂dos 
copias sim ples y o tra  en el papel sellado co rrespond ien 
te pa ra  la Dirección general de Correos.

88. C ontratado el servicio , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder n i trasp asar sin prévio perm iso del Gobierno.

83. E l rem atan te  quedará  sujeto á lo  que prev iene el 
a rt. 5.a del R eal decreto de 87 de Feb re ro  de 4858 
si no cum pliese las condiciones que deba llen a r pa ra  el 
o to rgam ien to  de la  e s c r itu ra , ó im pidiese que esta  ten g a  
efecto en el térm ino  que se le señale.

84. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h a g a n , como ig u alm en te  la  fo rm a y 
concepto de la subasta, queda siem pre reserv ad a  al Mi
n isterio  de la  G obernación la  lib re  facu ltad  de ap ro b ar 
ó no defin itivam ente el acta  de re m a te , ten iendo  siem 
pre  en cuen ta  el m ejor servicio público.

M adrid 44 de F eb re ro  de 4867.=* E l D irector general, 
V íctor C ardenal.

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados que á  con tinuación  se ex p resan ,

acreedores al E stado por débitos p rocedentes de la  D eu
da del personal, pueden  acu d ir por sí ó po r persona  au 
to rizada al e fec to , en la  form a que p rev iene la  R eal, ó r
den de 83 de F eb re ro  de 4856, á la T esorería  de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de d icha  D euda que se h a n  
em itido á  v ir tu d  de las liquidaciones p racticadas por las 
respectivas o fic in as ; en el concepto de que p rév iam en te  
h a n  de o b ten er del D epartam ento  de L iquidación la fac
tu ra  que acred ite  su p e rso n a lid ad , p a ra  lo cual h a b rán  
de m an ifes tar el nú m ero  de salida de sus respectivas li
qu idaciones.

Número 
de salida
do las l i-  Nom bre de los interesados,
quidacio- 

nes.

P R O V I N C I A  D E CAÑAR I AS.

443887 D. Ju an  B arreto  y Doña R ila B uitrago .
443888 Doña Josefa M artínez.
443889 D. José María Pcrcz y Doña P ru d e n c ia  Mon-

j u y .
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

443830 Doña A ndrea Sánchez.

PROVINCIA DE MADRID.

143834 D. Ju a n  Miguel Canal y D. Ju a n  B enito  R i-  
vero.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

443838 D. A ntonio M onteagudo.
443833 E l m ism o.

PROVINCIA DE M URCIA.

443834 D. José Ignacio  de Pom bo.
443835 D. A ntonio  G alindo y A znarez.
443836 Doña M aría de los D olores G arcía E spin .
443837 D. Ju a n  Rufo.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

443838 D. Ju an  P e rn ia .
443839 E l mismo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

443840 'D. F rancisco  R ivera .
443844 E l m ismo.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

443848 D. M anuel F elipe  Sánchez.

PROVINCIA DE ALBA CETE.

443843 D oña C atalina G aliano.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

443844 D. P ed ro  del Corral.

PROVINCIA DE LAS BA LEARES.

443845 D. R afaél R oselló  y R u tg er.

PROVINCIA DE CANARIAS.

443846 D. A ntonio  R ivero  Suarez.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

443847 D. M arcelino C uadrado.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

443848 D. Basilio Manso.
PROVINCIA DE H UELVA.

443849 D. José Cano y Cam acho.
PROVINCIA DE LUGO.

413850 D. F rancisco  F ern andez .
PROVINCIA DE MADRID.

443854 D. José A ntonio O m ulrya’n.
443858 D. José M aría de la Pa lv ia .
443853 E l m ism o.

PROVINCIA DE TOLEDO.

443854 D. M anuel A lcon.
CENTRO DE ESTADO.

443855 D. L uis Clavijo , y po r su fa llecim iento  al al-
bacea fideicom isario D. H ilarión  Zapata, 
único rep re sen tan te  de los herederos de 
Dona M anuela Clavijo.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

443856 Doña M argarita  G arcía P avón .
rRO VH íC IA DE MÁLAGA.

443857 D. A ntonio Chico A ndrade. *

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

443858 D. N icolás Mezquiriz.

PROVINCIA DE MURCIA.

443859 D. José M artin Mora y D. A ntonio  Ortiz. 
M adrid 44 de E nero  de 4867. = E l  Secretario , Grego

rio Z ap a te ría .= V .a B.9= E 1  D irector general, P residen te , 
V erete rra .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l dia 28 del actual se abre el pago de los haberes 

correspondientes en la presen te  m ensualidad á las cla
ses que cobran por esta Tesorería.

M adrid 85 de F ebrero  de 4 867 .= L age .

Tesorería de H acienda p úb lica  
de la p ro v in cia  de M adrid.

E l dia 88 del actual se abre el pago de los haberes 
co rrespondien tes en la p resen te  m ensualidad á las cla
ses que cobran en esta Tesorería.

M adrid 85 de Febrero  de 4 8 6 7 .= E l T eso rero , E sca
lera.

Banco de España.
Desde el dia de m añ an a  26 del actual se sa tisfarán  

por este establecim iento los in tereses correspondientes 
al segundo sem estre del año próxim o pasado de las obli
gaciones del E stado  por subvenciones á ferro-carriles, 
cuyos valores se hallen  depositados en sus cajas.

Lo que se an u n cia  p ara  conocim iento de los in te re -  
sados.

M adrid 85 de F ebrero  de 4 8 6 7 .= P o r el Secretario , 
Teodoro R ubio, 41653

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de F o m en to .— Montes.

El dia 15 de Marzo p ró x im o , y h o ra  de las doce de 
la m añana, ten d rá  lu g ar la  su basta  doble y s im u ltán ea ,

en esta capital fín-las oficinas del G obierno de provin
cia, bajo la p residencia  del Br. G obernador de la misma 
ó funcionario  en quien  delegue, y encesta ciudad en las 
Casas C onsistoriales de la m ism a, bajo la del Alcalde ó 
de quien hag a  sus v e c e s , p a ra  la v en ta  y aprovecha
m ien to  de 44.686 pinos que se h a llan  m arcados en el 
m onte  llam ado de los P a la n c a re s , térm ino  de Palom e
ra, y p e rtenec ien tes al com ún de vecinos de Cuenca, y 
cuya lo ca lid ad , n ú m e ro , e sp ec ie , dim ensiones y valor 
parcial y to ta l es como sigue:

LOCALIDAD. Número. Especie

DIAME'

Inferior

Cents.

TROS.

Supe
rior.

Cents.

41
AKura 

en me
tros y  

decíme
tros.

Clase 
de piezas del 

marco y  volú- 
men.

Valor parcial 

Eses. Mils.

Valor total. 

Eses. Mils,

LAS TORCAS.

L ím ites.
A

Al N. con parte  no incendiado; E . con 
cam ino de C añete h asta  llegar al 
c arril que baja por el vallejo de 
G arcim uñoz, y desde este punto  si
gue por este c a r r i l ; al S. con el ca
m ino de C añete , y al O. con u n a  

,friojonera establecida en la form a 
sig u ien te : un  m ojon en el cam ino 
de C añete, otro  á lo s  434 m etros 45 
c en tím etro s , otro  á  los 480, o tro  á 
los 75, otro á los 90, otro  á los 465, 
o tro á los 4 8 0 , otro  á los 6 0 , otro  á 
los 435 en el vallecillo de la Torca 
del T ío  Jo aq u ín ............. ........................

66

546

4.685

8.483

8.743

4.688

8.505

P in o . .

Idem.

Idem ..

Idem ..

Idem ..

Idem ..

Idem ..

60

50

4 0 .

30

80

45

9

40

30

80

45

48

5

3

80

80

48

9

9

6

4

Medias varas. 

P iés cu arto s .

T ercias .............

S e sm a s . . . . .  

V ig u e ta s . . . .

D obleros -------

R ollizos.........

3

8,400

8

4,800 

0,800 

. 0,500 

0,300

498

4.838.400 

3.370 

8.907,600

8.494.400 

8.344

751,600

T o t a l e s .............. 44.686 43.003,900

Cuyo aprovecham ien to  h a  sido au torizado  po r m i ó r
den de esta  fecha.

L as proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrad o s con 
sujeción al m odelo inserto  al pié de este an u n cio  , e n 
con trándose  el expediente  y pliego de condiciones de 
m anifiesto  en los locales en que h a  de ten e r lu g a r  la  su 
basta. p a ra  que los que deseen to m ar p a rte  en la  m is
m a puedan  en te rarse  de él.

C uenca 44 de F eb re ro  de 4867.=E1 G o bernador a c 
cidental, Tom ás Dom ínguez.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino d e  , en terado  del an u n c io  p u 

blicado en el B oletin  oficial de la p rov incia , n ú m ...........
del  d e . . . . . ,  y d e  , y  del pliego de condicio
nes establecido p ara  la  v en ta  y ap ro v ec h an re n to  d e . . . .  
que se h a llan  m arcad o s  , térm in o  d e    y p e r
tenecien tes á  lo s  , se com prom ete á h ace r la com 
pra  y aprovécham ien to  d e  (aquí se exp resa rá  si la
proposición se refiere á la to ta lidad  de los árboles ó á 
a lgunos de los lotes), con estric ta  sujeción al expresado  
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la  can ti
dad d e  (que se expresará  po r letra).

(Fecha  y  firm a del p roponente .) 44456

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se ha lla  v acan te  la  S ecre ta ría  del A y u n tam ien to  de 

A lm argen, en esta  provincia, dotada con el sueldo an u al 
de 400 escudos, pagados por tr im estres  vencidos de su 
presupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes podrán  d irig ir, sus solicitudes docu
m en tad as al A lcalde P resid en te  de la corporación en 
el térm in o  de 30 d ia s , á  co n ta r desde el en que sea in 
serto  este anuncio  por p rim era  vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Málaga 44 de F eb re ro  de 4867.—P. O . , R afaél de la 
G uard ia. 41594—4

Se ha lla  v acan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 
S edella , en esta p ro v in c ia , con el sueldo an u al de 880 
escudos pagados de su p resupuesto  m u n ic ip al.

Los asp iran tes podrán  d irig ir sus so licitudes docu
m en tadas al A lcalde P resid en te  de la corporación en el 
térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde el en que sea in serto  
este anuncio  por p rim era  vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M álaga 44 de F eb re ro  de 4 8 6 7 .= P . O., R afaél de la 
G uardia. 44654—3

Gobierno de la provincia de Santander.
Se h a lla  v acan te  la S ecre taría  del A y u n tam ien to  de 

G u rie zo , do tada con 330 escudos.
Los a sp iran tes d irig irán  sus solicitudes d ocum en ta

das al P resid en te  de aquella  corporación en el térm in o  
de u n  m es , á co n ta r desde la  p rim era  publicación de 
este a n u n c io , que se rep etirá  por tres veces en el Bole
tin  oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , como lo p rev ie 
ne el R eal decreto  de 49 de O ctubre de 4853; en la in 
teligencia  de que serán  preferidos los que se ha llen  com 
prendidos en el a rt. 4.° de d icha disposición.

S a n tan d e r 44 de F eb re ro  de 486 7 .= Jo sé  Jover.
44644— 4

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Con arreg lo  á lo d ispuesto  en  el a rt. 46 del R eal de

creto de 47 de O ctubre de 4863, he  señalado el d ia 49 
de Marzo p ró x im o , á las doce de su m a ñ a n a , p a ra  la 
adjudicación en pública su b asta  de las obras de n ueva  
construcción  de u n  p u en te  sobre el H u esn a  que facilite  
la com unicación en tre  Cazalla de la S ie rra  y C o nstan ti- 
n a ,  cuyo p resupuesto  asciende á 41.508 escudos 877 m i
lésim as.

L a  su b asta  se celeb rará  en los té rm in o s p reven idos 
po r la in strucc ión  de 48 de Marzo de 4858, hallándose 
en tre  tan to  de m anifiesto  al público en la S ec re ta ría  de 
este G obierno de p rov incia  el p re su p u es to , pliego de 
condiciones y planos correspondientes.

L as proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exac tam en te  al ad ju n to  m odelo y la c a n 
tidad que h a  de consignarse  p rév iam en te  como g a ran tía  
para  tom ar pa rte  en la  subasta  será  el de 4.150 escudos, 
debiendo acom pañar á cada pliego la  carta  de pago de 
d icha cantidad, que h a b rá  de en treg arse  en la  Caja ge
n eral de Depósitos. .

E n  el easo de que re su lta ren  dos ó m ás p roposic io 
nes ig u ales, se celebrará, ú n icam en te  en tre  sus au to res, 
u n a  segunda licitación ab ie rta  en los térm in o s p re s 
critos por la citada instrucc ión , siendo la p rim era  m e
jo ra  por lo m énos de 30 escudos, y quedando las d e 
m ás á vo lu n tad  de los licitadores, siem pre que no bajen  
de 40.

Sevilla 49 de F eb re ro  de 4 8 6 7 .=  Joaqu ín  A u ñ o n .

Modelo de proposic ión .

D. N. N ., vecino d e  , calle d e    n ú m  ,
en terado  del anuncio  publicado con fecha 49 del m es 
pasado y de las condiciones y requ isito s que se exigen 
para  la adjudicación en pública subasta  de las ob ras de 
n u ev a  construcción  de u n  p u en te  sobre el H u e sn a , se 
com prom ete á tom ar á su  cargo las m ism as obras , con 
e stric ta  sujeción á los expresados requ isitos y  cond i
ciones, por la can tidad  d e  : (A quí la  proposic ión
que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y l la n a m e n te  
el tipo fijado; pero se adv ierte  que será  desechada  toda  
p ropuesta  en que no se exprese d e te rm in ad am en te  la 
c a n tid a d , escrita  en le tra , por la que se com prom ete  el 
p roponente  á la  ejecución de las obras.)

(F ech a  y firm a del in te resad o  . 44558

Alcaldía-Corregimiento de Híjar.
L a S ecretaría  del A y u n tam ien to  constituc ional de 

la villa de H íjar se ha lla  v a c a n te : su dotación  consiste 
en 580 escudos anuales pagados del p resupuesto  m u n i
c ip a l, la que se p roveerá  trascu rrid o  un m es después 
que se hay a  in sertado  el anuncio  en el Boletin  oficial de 
la p rovincia  y  G a c e t a  del Gobierno.

Los a sp iran tes d irig irán  sus solicitudes al A lcalde de 
d icha  villa.

H íjar 45 de F eb re ro  de 4867.=E 1 A lcalde-C orreg i
d o r , Ju a n  Ju lián  E sponera. 44644—3

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Oviedo.

Pliego de condiciones para  el arriendo de fincas proce
dentes del Clero por fru tos del ano 1866.
4.a E l a rriendo  de d ichas fincas ten d rá  lu g ar el dia 

47 de Marzo próxim o, y h o ra  de las once de su  m añ an a , 
an te  el Sr. G obernador civil de la p ro v in c ia , A dm in is
trad o r y Oficial p rim ero  de H acienda pública y N otario  
de H acienda; en M adrid an te  iguales funcionarios, y en 
los Concejos an te  los A lcaldes respectivos.

8.a P o r  las que com prende cada A y u n tam ien to  que 
se desee p o stu ra r  se h a rá  u n a  proposición , y no se rán  
adm itidas las que con tengan  á  la vez dos ó m ás d is tr i
tos, ni aquellas que no cu b ran  el p resupuesto  á que as
c iendan ind iv idualm en te .

3.a L as proposiciones se h a rán  por escrito  en p lie
gos cerrados, incluyendo  en ellos carta  de pago que acre 
dite h ab er ingresado en cualqu iera  de las Cajas de De
pósitos de las provincias, ó en la D epositaría del A y u n 

tam ien to  donde las fincas rad iq u en , la  décima parte del 
tipo m arcado á las que se qu ieran  arrendar.

4.a Los rem ates no se en ten d erán  adjudicados hasta 
que se com unique la aprobación de la Dirección gene
ral del ram o, sin  cuyo requ isito  y el de obtener de la Ad
m in istración  el com peten ten te  'recudim ien to  no se po
d rá  cobrar can tidad  a lguna .

5.a Los a rren d a ta rio s  pag arán  á la Hacienda públi
ca en m etálico  por trim estres  adelantados el importe 
de los re m a te s , verificando el prim ero  tan  pronto co
mo se les hag a  saber la aprobación de la Superioridad 
y afianzando al m ism o tiem po á satisfacción del Admi
n istrad o r de H acienda pública  el pago de los trim estres 
restan tes .

6.a Los A d m in is trad o res subalte rnos de Propiedades 
y D erechos del E stado  facilitarán  á los que resulten 
a rren d a ta rio s  listas co b ra to ria s , debiendo devolverse 
en el m es de Agosto próxim o con la  adición de los nom
bres y vecindad  que ten g an  los actuales pagadores y 
cuotas percib idas de ellos, sin cuyo requisito  no podrán 
lev a n ta r la can tidad  depositada.

7.a L a  H acienda queda obligada á abonar á los su
je tos en qu ienes se apruebe  el rem ate  las ren tas que por 
efecto de las leyes de desam ortización se en a jen en , des
con tando  del v a lo r del rem ate^ la pa rte  que á prorata 
pueda c o rre sp o n d e r, según  el tipo tom ado para el pre
supuesto  del a rriendo .

8.a Si los a rren d a ta rio s  no cum pliesen la obligación 
de pago á los plazos estipulados, ó no afianzasen según 
previene la condición 5.a , qued arán  sujetos á la acción 
ae qu iebra  ó ejejfcucion en su  caso que con tra  ellos inten
te esta oficina po r los m edios que establecen las instruc
ciones del ram o.

9.a No,se ad m itirán  p o stu ras  á los que sean deudores 
á los fondos públicos.

40. Los a rren d a ta rio s  no po d rán  ped ir perdón ni re
baja de can tidad  a lguna , excepto en los casos señalados 
en la condición 8.a Los co n tra to s h a n  de ser á suerte y 
ven tu ra , sin opcion á indem nización por cualquier inci
dente im prev isto  , como fa lta  de cosécha ú otro.

41. Será  de cu en ta  de la H acienda pública el abono 
de la con tribución  de inm uebles que corresponda á las 
fincas a rrendadas.

18. Los rem a tan tes no su frirán  m ás desembolsos que 
los derechos que devenguen los E scribanos que asistan 
á las su b a s ta s , Boletines oficiales y papel que se invier
ta  en el expediente y escritu ra  de fianza.

43. Q uedan tam bién sujetos los a rren d a ta rio s  á las 
dem ás condiciones que particu larm en te  se hallan  esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costum bre del 
país, siem pre que no se opongan á  las que con tiene es
te pliego.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . hace proposición al arrien

do de fincas del Concejo d e    correspondiente al año
de 4866, po r la can tidad  d e  , que pag ará  en metá
lico con arreg lo  á lo estipulado en el pliego de condi
ciones publicado pa ra  el re m a te ; comprom etiéndose á 
cum plir cuan to  en el m ism o se contiene si le fuese ad
jud icado  el a rren d am ien to  de d ichas fincas, á cuyo efec
to acom paña la carta  de pago de h ab er hecho el depósi
to d e  escudos que se exige p a ra  tom ar parte en la
licitación.

(F echa  y firm a del interesado.)

M A Y O R  C U A N T Í A .

Concejo de Nava.

C ontiene u n a  fanega escanda, de la fábrica de la igle
sia  de S an  Ju a n  de O viedo: u n  carro  de le ñ a , dos y 
m edio c a rn e ro s , 97 y m edia g a llinas, 389 fanegas dos 
copines escanda, y 495 escudos 300 milésimas, del mo
n asterio  de S an  P elayo  de Oviedo.
Im p o rtan  las re n ta s  á  m etá lico ....................  495,300
Idem  las 580 fanegas cuatro  celem ines es

c an d a , m edida c a s te lla n a , á 5 escudos
fanega según  certificación .....................   8.601,666

Idem  las 97 y  m edia g a llin as , á  500 m ilé- -
sim as u n a ......................................   48,7oU

Idem  dos y m edio c a rn e ro s , á u n  escudo
500 m ilésim as u n o .........................................  3,750

Idem  u n  carro  de le ñ a ....................................... %

T o ta l.............................  2.831,466
B aja del 40 po r 400 po r gastos de recau - 

d a c ió n ......................................................   _  885,146

L íquido  p re su p u es to ....................  8566,380

Concejo de Oviedo.
Contiene u n  copin e sc a n d a , del H uerto en el Naval, 

p rocedente  del C ab ildo ; cinco fanegas dos copines id., 
de la L u g u e ría  de la P é rtegada; 44 fanegas id. de la ae 
la  P o r t i l la ; cu atro  copines id. de la ven ta  judicial con
tra  Dom ingo Siella; cu atro  fanegas id., de la venta ju
dicial co n tra  la  v iu d a  de F rancisco  Jaque , de memoria 
del C abildo; 48 fanegas seis copines id. de las herras 
de C o to -red o n d o , del Cabildo; 88 copines id. de las 
tie rras  d e trás  el m olino y o tros b ienes; 41  fanegas id* 
de los m ansos de S an tian es en Tudela, de id.; siete fa
negas cuatro  copines id. de los de Naveces, de 
tro  copines id. de b ienes de m em orias de id ., en Tude- 
la; 47 y m edio copines id. de bienes de la fábrica cate
dral; 45 copines tr ig o , 48 fanegas cinco y medio copi
nes escanda, y 3.753 rs. de los Capellanes de Rey Casto; 
un a  fanega cuatro  copines t r ig o , nueve fanegas uno y 
medio, copines escanda, y  986 rs. de la fábrica de pan 
T irso el R eal de O v ied o ; cinco fanegas cuatro copines 
tr ig o , y 88 y m edio copines escanda de la de San Isilo* 
ro de id.; 13 fanegas siete copines escanda de la de ísa 
Ju an  de id.; tres  y m edio copines escanda, y 36 rs., deia 
R ecto ría  de San Pelayo de Olloniego; cinco fanegas sei 
copines h a b a s ,45 fanegas seis y medio copines trigo,J  
fanegas seis copines escanda, y 6.610 rs., del monasterio 
de San Pelayo  de Oviedo; 48 fanegas dos copines es
canda  de las tie rras  de Olloniego, procedentes de 
fanegas dos copines trigo , y  88 fanegas cuatro y ! 
copines escanda del m onasterio  de S an ta  María de 
V ega; 80 y m edio copines e sc a n d a , y 345 rs. de ^ie.n 
en Tudela, p roceden tes de id.; 48 fanegas trps copin 
trig o , 401 fanegas seis copines escanda, y 4.587 rs., d 
m onasterio  de S an ta  C lara de Oviedo: siete copines tri
go, y siete y m edio copines escanda, y 55 fs., del de 
to Dom ingo de idem; 47 fanegas dos copines trigo, deia 
dom inicas de C angas de Tmeo. . 9nn
Im p o rtan  las re n ta s  á m etá lico ....................  i.3ol|XW
Idem  las 589 fanegas, seis celem ines escan

da, m edida cas te llan a , á  5 escudos 400 nvqqoO
m ilésim as fanega según  c e r tif ic a c ió n ... 8.8o9»50u

Idem  las 445 fanegas siete celem ines trigo, 
á 4 escudos 800 m ilésim as id., según id . 611, 

Idem  las siete fanegas ocho celem ines h a 
bas, á 3 escudos fiOO m ilésim as id., según ^
id e m ............................................... ...................... 37,W

T o ta l .....................................  4.829,380
B aja  del 40 por 400 po r gastos de recau- 0„-

d a c ió n ..............................................................  485V^

L íquido  p re su p u es to   . . . .  4.346J$^

Concejo de Siero.
C ontiene 87 fanegas escanda, de la casería de la Ma-
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latea del Cabildo de la Catedral; i?  cephiSS id. y 498 rs 
de la fábrica de la C atedral, 24 Copines id. y 240 rs., de 
los Capellanes del Rey Gasto; dos fanegas y medio co
pia trigo, y ocho fanegas tres copines escanda, del mo
nasterio de San Peiayo de Oviedo; 32 fanegas tres copi
nes trigo, v7 fanegas siete copines escanda* del de Santa 
María de la \  ega; 334 rs., de Varias rentas del monas
terio de uan Pelayo; una fanega de habas , cinco fane
gas se,s copines trig;o, y cinco fanegas seis copines escan
da, ele la casería de Lugones de id.; cuatro fanegas cuatro 
copines escanda, de las heredades de Foradielia, Mata y 
Liarían; 11 fanegas seis copines idu dé las tierras de Casa- 
quillos y Cuadros de Balongfc; Seis gallinas, 10 fanegas 
augo y 10 fanegas escanda, de la Juguería de Argüelles; 
cuatro fanegas tres copines escanda, de la casería, de Cas- 
taneda; seis fanegas id. de la de Hervís de ido, tres fa
negas seis y medio copines idM de varios bienes de id.; 
40 fanegas un copin idM de la casería de N aon; siete fa-
^nonSoSf ? C° Pín-eS id‘>- d0 k  de F resneda; una gallina, 
m co copines trigo y siete fanegas cuatro c'opines escan

d í  6nes San Pelayo; 10 fanegas escanda,
Í'UÍU de N oreña; 10 fanegas siete copines

1 1 u i  y e ^ aibona; ocho fanegas escanda de la ren
ta de b eleches , procedente de San Pelayo ; 10 fanegas 

r °  00Pm de Abeno, Murías y Meres de id.;
10 fanegas dos copines id., de la de la Colladade id.; una 
íanega seis y medio copines trigo , y una fanega seis y 
medio copines escanda, de la Huerta de Gongoria;14 fo- 
liegas seis copines trigo, 33 fanegas dos copines escanda, 
•del monasterio de Santa María de la Vega de Oviedo; seis 
Hanegas seis copines trigo, y 20 fanegas tres y medio co
pines escanda, del de Santa C lara; cinco copines trigo y 
ocho fanegas seis copines escanda, del de San Vicente 
de id.; tres fanegas cuatro copines trigo, 20 fanegas uno 
y medio copines escanda, y 732 rs., del de Santo Domin
go tae¡id-.; 12 copines escanda de las tierras de la Bar
reda de id. y 14 fanegas escanda, de la capellanía de la 
Paz en Collera.
Importan las rentas á metálico..................... 180 400
Idem las 370 fanegas 11 celemines escan- *

da , medida castellana, á 5 escudos 448 
milésimas fanega, según certificación.. 2.020 731

Idem de las 118 fanegas 10 celemines tri
go, medida id., á 3 escudos 936 milési
mas, id  • ■ rjgg

Idem una fanega cuatro celemines habas, ’
medida id., á 3  escudos 376 milésimas, id! 4 768

Idem siete gallinas, á 300 milésimas u n a . . 3*300

Total...............'........................... 0 677 130
Ba;a del 10 por 100 por gastos de recau- ’ ’

dacion..................................     267,713

Líquido presupuesto  2.409,433

Oviedo 13 de Febrero de 1867.— Manuel González
Granda. • 11488

C ontadu ría  d e H acien d a p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  d e B ú rgos.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto la 
segunda subasta de una caseta de nueva construcción 
■para alojar á un Oficial y 16 hombres del cuerpo de 
Carabineros en la estación del ferro-carril de la villa 
de Miranda de Ebro , en esta provincia, según presu
puesto aprobado por el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo , fecha 28 de Marzo del año próximo pa
sado.
1.a La subasta tendrá lugar el dia 12 de Marzo pró

ximo, á la una de la tarde, ante el Sr. Gobernador de es
ta provincia y concurrencia de los Sres. Jefes de Ha
cienda de la misma, Comandante de Carabineros , Se
cretario económico del Gobierno, Promotor fiscal y Es
cribano de Hacienda.

2.a  ̂ El tipo máximo para las obras de nueva cons
trucción de la expresada caseta será el de 3.743 escudos 
120 milésimas, sin que pueda admitirse proposición al
guna que exceda de la cantidad señalada.

3.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa é indispensable acreditar el haber depositado en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, co
mo sucursal de la Caja general de Depósitos, un 10 
por 100 de la suma marcada en la condición 2.a Termi
nada la subasta les será devuelta á los interesados , ex
cepto aquella que pertenezca al mejor postor, la cual 
quedará en garantía hasta la conclusión de la obra á 
que se obliga.

4.a ^Lap proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que al final se inserta, y en ella 
se fijará la cantidad por que los licitadores se compro
meten á construir las obras de la caseta de que se trata, 
siendo preferido aquel que más beneficio haga en favor 
de los intereses de la Hacienda. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de la subasta, acreditando, como 
se ha dicho en la condición anterior, el oportuno depó
sito, cuyo talón ó carta de . pago deberá incluirse den
tro del pliego correspondiente;

3.a Éi presupuesto y p lano , así como el pliego de 
condiciones facultativas que han de servir de base para 
la edificación de la caseta, estarán de manifiesto en la 
Contaduría para que de todo puedan instruirse debida
mente las personas que deseen interesarse en la su
basta.

6.a Abiertos los pliegos.y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta de rem a te , expresándose nominal- 
mente los que en él se hubieren interesado y por qué 
cantidad, declarándose aquel en favor del mejor postor 
sin perjuicio de la aprobación superior , para lo cual se 
remitirá el expediente á la Inspección general de Cara
bineros.

T*' Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
aceptables, se abrirá en el acto nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de h o ra , pero entre los 
interesados en aquellas.

8.a Esta obra ha de quedar perfectamente construi
da en el término de ocho m eses, á contar desde el dia 
en que se haga saber al rematante haber sido aprobada 
la subasta por la Inspección general.

9.a La expresada obra deberá ser reconocida inme
diatamente á su terminación por peritos que al efecto 
se nombrarán de oficio para que certifiquen bajo su 
responsabilidad • si está ejecutada conforme á las re
glas marcadas en el presupuesto, plano y condiciones 
facultativas de que se ha hecho mérito en la condi
ción 5.a, á cuyo fin el rematante pasará el oportuno 
aviso af'Comandante de Carabineros que se halla esta
blecido'en Miranda de Ebro. .

10? Los gastos y derechos de la subasta , así como 
los honorarios que se devenguen por dichos peritos en 
el citado reconocimiento, serán de cuenta del rema
tante.- . •

11. El pago de la cantidad del remate tendrá lugar 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
en tres plazos iguales. El primero cuando se justifique 
haber ejecutado la tercera parte de la o b ra ; el segundo 
despúes de concluidas las dos terceras partes,- y el ter
cero y último tendrá efecto á su terminación y tan lue
go como el cuerpo de Carabineros se haya hecho cargo 
de la caseta. A este fin la Contaduría comprenderá el 
importe total de la obra en el primer pedido de fondos 
después de aprobado el remate.

12. Si practicado el reconocimiento de la obra re
sultase que en todo ó en parte merece reparación, será 
obligado el rematante á ejecutarla sin derecho alg.uno á 
indemnización, puesto que la Hacienda no hade  abo
nar más cantidad que la expresada en el remate.

Búrgos 13 de Febrero de 1867.=E1 Contador, José 
Cavcro y Olivares.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , se obliga en forma

de derecho, y con sujeción al plieg-o de condiciones for
mulado por la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia en 12 de Febrero últim o, al presupuesto, pla
no y condiciones de que se ha enterado debidamente, á 
ia construcción de la caseta'en la estación del ferro
carril de Miranda de Ebro, que ha de servir de alber
gue á los carabineros, por la cantidad de (en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 11360

C ontaduría de H acien da p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de L o g ro ñ o .

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
licitación las obras de construcción de un garitón de 
madera para el servicio de la fuerza de Carabineros 
de la Comandancia de esta provincia , en las inmedia
ciones del puente de la Puebla.
!•* La subasta tendrá lugar al décimoquinto dia de 

la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las 
doce de su m añana , en el local del Gobierno de esta 
provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador y con 
asistencia de los Sres. Jefes de Hacienda de la misma, 
Comandante de Carabineros , Promotor fiscal y Escri
bano del Juzgado de Hacienda, que actuará en estas 
diligencias.

2.a El tipo máximo del remate será el de 110 escu- 
. dos 322 milésimas en que están presupuestadas las 

°bras, sin que pueda admitirse proposición alguna que 
exceda de esta suma. El presupuesto unido al expedien
te estará de manifiesto en la Secretaría del Gobierno 
de esta provincia.

3.a Para presentarse Oomo licitador es requisito in
dispensable haber depositado en Tesorería* como su
cursal de la Caja general de Depósitos, la cantidad 
equivalente ál 10 por 100 de la que queda señalada co
mo tipo, que será devuelta á los imponentes terminada 
que sea la subasta, excepto la que corresponda al me
jor postor, que la dejará en garantía hasta la entrega 
de las obrasv

4 / Ll rematante dará principio á ellas á los ocho 
dias de habérsele comunicado la adjudicación del re
mate, debiendo darlas terminadas dentro del plazo más 
breve. , t

3.a Las obras del. expresado garitón Serán inspec
cionadas é intervenidas por un Oficial de Carabineros 
qué hombre la Comandancia al solo fin de vigilar su 
sólida construcción y si los materiales son de buena ley. 
Además serán reconocidas á su conclusión por perito 
nombrado *de oficio , que certificará bajo su responsa
bilidad de estar ejecutadas con arreglo á las condicio
nes ; y los honorarios de este, como los derechos del 
Escribano actuario , serán de cuenta del rematante.

6.a Si de dicho reconocimiento resultase que las 
obras en todo ó parte no^ estuviesen bien ejecutadas, 
quedará el rematante obligado á rectificarlas sin in
demnización alguna, pues la Hacienda no responde de 
más cantidad que la aceptada en el remate.

Y 7 / El pago del precio del remate lo realizará la 
Hacienda' tan pronto como en el expediente recaiga la 
aprobación del limo. Sr. Director general de Contabili
dad de la Hacienda pública, y venga consignada la can
tidad en la distribución mensual de fondos.

Logroño 20 de Febrero de 1867. =  Leandro García 
Escudero.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .   ___, se obliga en toda

forma y derecho, con entera sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto y al presupuesto que 
obra en el expediente, de que se ha enterado, á la cons
trucción de un garitón de madera por la cantidad de....; 
en el concepto de que si las obras no resultasen ejecu
tadas con perfección y solidez, acepta la responsabilidad 
impuesta en dicho pliego, acompañando para hacerla 
efectiva en caso necesario la carta de pago que acredita 
el depósito hecho al efecto.

(Fecha y firma del proponente.) 11363

C ontaduría  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de S evilla .

La subasta pública para la construcción y pintura 
de 33 metros lineales de estantería y 102 de entrepaño 
para dividir la parte baja de la misma, de que trata el 
pliego de condiciones que ha de servir de base en dicha 
licitación , publicado en el Boletin oficial de esta provin
cia, núm. 1.007, y en extracto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
correspondientes á los dias 23 y 29 del mes próximo pa
sado , tendrá lugar el dia 8 del mes de Marzo próximo, 
á las doce en punto de su m añana, en los estrados del 
Gobierno de la ya citada provincia, y bajo la presidencia 
del Jefe superior de la misma, en conformidad de lo 
dispuesto en las condiciones 1.a y 2.a del mencionado 
pliego , y á lo prevenido en la Real instrucción de 13 de 
Diciembre de 1832.

Lo que he dispuesto anunciar en los referidos perió
dicos oficiales , así como también en los diarios de esta 
capital y sitios ordinarios públicos de la misma, para 
conocimiento de las personas que gusten interesarse en 
dicha subasta.

Sevilla 18 de Feb rero de 1867.=José Fernandez Ne
greta. 11316

T e so re r ía  de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de C iudad-R eal.

Se sacan á pública subasta las obras de reparación ne
cesarías en el local destinado al cuerpo de guardia de 
esta dependencia, cuyo acto se verificará en el despa
cho del Sr. Gobernador de esta provincia á los 30 dias 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , Boletin oficial de la provincia y por 
carteles, bajo la presidencia de dicho señor, acompaña
do del Tesorero de Hacienda pública y del Escribano de 
la Subdelegacion, de doce á una de la tarde.

No se admitirá postura que exceda de 83 escudos 
300 milésimas, importe del presupuesto. Las proposi
ciones se harán por medio de pliegos cerrados con su
jeción al modelo formado al efecto, acompañando el do
cumento que acredite la entrega en la Caja de Depósi
tos del 10 por 100 del importe del presupuesto.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá entre sus autores á la licitación oral por espacio 
de 10 m inutos, adjudicándose el acto al que ofreciere 
mayores ventajas.

El pliego de condiciones económicas estará de mani
fiesto en esta dependencia para conocimiento délos que 
quieran interesarse en el remate.

Ciudad-Real 13 de Febrero de 1867.=Juan del Ni
do y Postigo. 11429

A u d ien c ia  te r r ito r ia l de B ú rgos.
Secretaría.

Vacante por renuncia del que la servía una plaza de 
alguacil del Juzgado de primera instancia de Durango, 
el Sr. Regente de esta referida Audiencia, en confor
midad á lo prevenido en el art. 31 del Real decreto de 
30 de Octubre de 1852, ha dispuesto se haga saber al 
público á fin de que los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias que previene el art. 30 del citado Real de
creto presenten sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de mi cargo en el término de 40 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Bole
tines oficiales de las provincias de este territorio.

Búrgos 15 de Febrero de 1867.=P. O. del Sr. Regen
te , Francisco Blanco de Mendizábal. 11445

P arq u e de A rtiller ía  de Santander.
El Capitán de A rtillería, Jefe del Parque de esta 

plaza.
Hago saber que debiendo procederse á trasportar des

de los almacenes del expresado establecimiento á los de 
la Fábrica de fundición de bronces de Sevilla 15 caño
nes de bronce de diferentes calibres con peso en junto 
de 21 quintales métricos y 73 kilogramos; y no habien
do causado efecto el primer remate celebrado con dicho 
objeto el dia 11 del próximo pasado mes de Enero por 
falta de licitadores, se convoca á una pública y formal 
licitación que tendrá lugar ante la Junta económica del 
ya expresado Parque el dia 2 del próximo mes de Mar
zo, y á las doce de su mañana, bajo las condiciones con
signadas en el pliego aprobado al efecto, el cual se ha
llará de manifiesto en las oficinas de la Comandancia 
del arma en esta plaza para los que quieran enterarse.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y de
berán presentarse media hora ántes de constituirse el 
Tribunal de subasta; advirtiéndose que el precio límite 
para este servicio será el de 4 escudos cada quintal mé
trico , y por consiguiente que no serán admitidas las 
que excedan de esta cantidad, como tampoco las que no 
vengan arregladas al siguiente modelo.

Santander 11 de Febrero de 1867. =  Emilio Rodrí
guez Solís.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en las oficinas de la 
Comandancia de Artillería de esta plaza con objeto de 
contratar el trasporte desde los almacenes del mismo á 
los de la Fábrica de fundición de bronces de Sevilla, 
de 15 cañones de bronce de diferentes calibres con peso 
de 21 quintales métricos 73 kilogramos, se compromete 
á verificar este servicio por el precio de. ••••••  escu
dos .......... ¿ milésimas quintal métrico, con sujeción es
tricta á las. bases del citado pliego; y para que sea váli- 
da esta proposición se acompaña la carta de pago justi
ficativa de*haber constituido el depósito de que tr^ta la 
condiciog 7.a del mismo. 11356

Ju nta  eco n ó m ica  d el P resid io  de V a lla d o lid
EL dia 6 de Marzo próximo , y á las doce do su ma

ñana , se verificará ante el Gobernador de la provin
cia y esta Junta económica la subasta para el arriendo 
del taller de tejidos del presidio de Valladolid, con ar
reglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
encesta dependencia para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la licitación.

Para tomar parte en ella se constituirá préviamente 
en la Caja de Depósitos de la provincia, uno en metáli
co de 100 escudos.

Valladolid 5 de Febrero de 1867 —V.* B.#=-E1 Go
bernador, Mariano Herrcro.==El Secretario, Luis Bo- 
livar.   11381

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de Salinas de lo s  A lfaques.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública
subasta las obras de limpia y recomposición del canal
de navegación de estas Salinas desde la Fábrica del
Bordis hasta el mar en toda su extensión.
1.a Se sacan á pública subasta las obras de limpia y 

recomposición del canal de navegación de estas Salinas 
desde el principio de la Fábrica del Bordis hasta su con
clusión en el mar, siendo el tipo máximo de ellas 3.594 
escudos.

2 /  No.se admitirá postura que exceda de dicha can
tidad, y eí remate tendrá lugar en faVor d,cl licitador 
que llaga la postulé más etíotiómicft*

3.a El rematante tendrá obligación de tíacer la lim
pia del canal en toda su extensión , profundizando al 
extraer la afena, piédrá, cieno y demás fe su fondo lo 
marcado eíl é¡ pi*efeúpuesto, dejando todeí el ancho qué 
actualmente tiene, y construyendo los malecones donde 
no los tenga con la base, altura y ancho para caminar 
que en el mismo presupuesto se determinan.

4.a El contratista quedará también obligado á em
plear todos los materiales * estacas, carretadas de cés
ped de rama, broza ó sosa cuyo número se expresa en 
el referido presupuesto, siendo de »u,cuenta surtir de 
palas, legones, azadas, capazos y demás herramientas 
ó útiles necesarios á los jornaleros que verifiquen los 
trabajos.

5.“ Las obras y limpia, hecho el remate, comenzarán 
precisamente á los ocho dias de haber obtenido la apro
bación de la Dirección general, sin quyo esencial requi
sito será nulo, y se darán j)or terminadas dentro de los 
60 dias de haberse principiado.

6.4 La Administración se reserva el derecho de te
ner üno ó más inspectores á la vísta de los trabajos 
miéntras duren. Sin embargo, concluidos que sean, se
rán reconocidos por persona inteligente ó perita que la 
Administración nombrará; y si resultase del reconoci
miento no haberse hecho cual corresponde, el contratis
ta responderá con la cantidad que depositará para su 
afianzamiento hasta que se completen.

7.a El sujeto á cuyo favor se rematen estos trabajos 
afianzará la ejecución de ellos con 800 escudos en me
tálico, que depositará eir las arcas de esta Administra
ción principal de Salinas, expidiéndosele carta de en
trega por el Administrador de las mismas, firmada por 
el Oficial Interventor de ellas y con el sentado del alum
no de fabricación. Sin embargo, como la circunstancia 
de que el depósito se haga en la Administración de es
tas Fábricas lleva por objeto único evitar á los licitado- 
res que tengan que ir á Tarragona, que tan distante se 
halla de las Salinas, el que desee hacerlo en aquella ca
pital porque le pueda ser más fácil ó ventajoso, podrá 
verificarlo en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, ya sea en metálico, ya en su equivalente en 
efectos del Estado admisibles para fianza al precio que 
hubiesen tenido en la Bolsa de Madrid el dia en que se 
celebró la subasta.

8.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al re
matante la cantidad en que queden subastados los tra
bajos en dos plazos iguales, que serán el primero cuan
do se encuentren á la mitad de aquellos, y el segundo 
después que hayan sido terminados y dados como bue
nos del reconocimiento.

9.a Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cumplir con algunas de las condiciones del presente 
pliego, será responsable al cumplimiento de ellas con 
su fianza, procediéndose contra él administrativamente 
por la via de apremio, según lo que prescribe el art. 11 
de la ley de Contabilidad, ejecutándose el embargo y 
venta de bienes si aquella no alcanzase, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 19 de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852.

10. Los efectos que seguirán contra el rematante, si 
no llena los requisitos expresados dentro del plazo de
signado, son:

1.* Que celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes que el anterior, pagando el primer rematante la di
ferencia de uno á otro.

2.* Que satisfaga también aquellos perjuicios que se 
hubiesen irrogado á la Hacienda por la demora en los 
trabajos. Si la urgencia de ellos no permitiese la cele
bración de un segundo remate, se llevarán desde luego 
á efecto por Administración á perjuicio del primer re
matante , á quien se dará conocimiento de esta deter
minación por si quiere presenciar por su parte la eje
cución de las obras.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta; y cuando esta no al
cance, además de emplear la parte que no se le hubiese 
satisfecho de la cantidad del remate, podrá secuestrár
sele de sus bienes hasta cubrir todos los gastos y per
juicios ocasionados. Si en el segundo remate en caso de 
verificarlo no se presentase proposición admisible, se 
ejecutarán los trabajos por Administración á perjuicio 
del rematante.

11. La subasta tendrá lugar á los 30 dias de publi
cado este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en las ofici
nas de esta Administración principal ante la Junta com
puesta del Administrador principal, el Oficial Interven
tor, Comandante del Resguardo y alumno de fabrica
ción, que desempeñará las funciones de Secretario, anun
ciándose también en el Boletin oficial de esta provincia 
y por edictos en los sitios de costumbre de Amposta, las 
Salinas y pueblos circunvecinos.

12. El dia de la subasta, de once á doce de la maña
na, se recibirán por el Administrador principal, en pre
sencia de la Junta dicha, los pliegos cerrados que pre
senten los licitadores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre de la persona que presente la proposición , ru
bricados por la misma, los que irá numerando el Se
cretario por el orden que se presenten. Para que el plie
go pueda ser admitido ha de presentar por separado 
cada licitador el documento que justifique haber hecho 
la entrega en la Tesorería de Hacienda pública de Tar
ragona ó en esta Administración principal de Salinas de 
la cantidad de 180 escudos. Dadas las doce quedará cer
rado el acto de la admisión de*pliegos.

Las proposiciones se extenderán con sujeción al mo
delo que aparece al final de estas condiciones, las cua
les con el presupuesto de las obras estarán de manifiesto 
en esta Administración, situada en Amposta, todos los 
dias de nueve á doce de la mañana, desde la publica
ción de dichas condiciones hasta el acto de la admisión 
de pliegos.

13. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación , leyéndose en voz 
alta por el Presidente, y tomando nota de su contenido 
el Secretario para ver cuál es la proposición más ven
tajosa que aquellos contengan. En el caso que se pre
senten dos ó más proposiciones iguales^ se abrirá nueva 
u basta oral entre los postores que hubiesen hecho pro
posiciones iguales , que durará 15 minutos, adjudicán
dose el servicio al mejor postor, ó en su defecto al au
tor de la proposición presentada con más antelación.

14. El rematante quedará obligado á elevar el con
trato á escritura pública; y de no hacerte, ó impedir que 
tenga efecto el otorgamiento, se tendrá por rescindido 
el contrataren perjuieio suyo, con todos tes efectos de 
esta declaración marcados en el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Salinas de Alfaques 19 de Febrero de 1867.*=E1 Ad
ministrador principal, Bernardo Balmes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .................  habiéndose hecho car
go del presupuesto para las obras de limpia y repara
ción del canal de navegación de las Salinas de tes Al
faques, y de las condiciones que expresa el pliego res
pectivo para la subasta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
nú m    fecha.............. . y en el Boletin oficial de la
provincia d e l . . . .  de   n ú m .. . . ,  se compromete á
ejecutarlas obras que expresa dicho presupuesto por la 
cantidad d e   (La cantidad estará escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 11546

Ju zgad o  de p rim era  in sta n c ia  da B rih u ega  
•

D. Primitivo Pareja , primer suplente de Juez de paz 
de esta villa de Brihuega, y como tal encargado del 
Juzgado de primera instancia de la misma y su partido.

Hago saber que habiéndose declarado vacante la Pro
cura que en este Juzgado servía D. Benito García por 
ser incompatible con el cargo de Secretario del Ayunta
miento de esta villa que á la vez desempeñaba, y por la 
que ha optado, según la Real órden de 4 de Diciembre 
último, por el presente cito, llamo y emplazo á tes que 
reuniendo tes requisitos que previene el art. 61 del re
glamento de Juzgados de 1.® de Mayo de 1844 deseen 
obtenerla para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pre
senten sus solicitudes acompañadas de tes documentos 
que dicho artículo previene; pues pasado dicho término 
sin verificarte se proveerá entre tes opuestos.

Dado en Brihuega á 12 de Febrero de i867.=Prim i- 
tivo Pareja. =  Por mandado de S. S . , Camilo López y 
Gomara. 11384

Ju zgad o  de p rim era  in sta n c ia  de P ied rab u en a

D. Antonio Mendez de Rosales y Navarro, Juez de 
primera instancia del partido de Piedrabuena.

Hago saber que habiendo de proveerse una plaza de 
Procurador del número de este Juzgado por no haber 
las que se determinan por el art. 60 del reglamento de 
Juzgados, así se hace público por medio de este edicto 
para que las personas que quieran obtenerla, tengan tes 
requisitos que marca el art. 61 de dicho reglamento y 
ninguna de las incompatibilidades establecidas por Real 
órden de 4 de Diciembre de 1866, la soliciten ante este 
Juzgado dentro del término de 13 dias desde que se pu
blique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Piedrabuena á 11 de Febrero de 1867.=An- 
tonio Mendez. =  Por mandado de S. S., Carmelo Su- 
casao. 11486

B anco  d e  P a len c ia .
Su situación en 31 de Enero de 1867.

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO.------------------------------------- ---------------------------

rt_<h t En metálico. . . . . . .  348.93o,28 ) tqoqqkoq
CaJa ‘ • i En billetes...............  441.000 i '^.93o,28
Efectos en cartera....................................... 2.484 801,69
Instalación........................   144.129,71
Moviliario..............    43.231,41
Corresponsales deudores..........................  622.824,24
Varias cuentas deudoras..........................  381.185,39
Sueldos y gastos generales.......................  34.808,76
Acciones adquiridas..................... .............. 288.000
Escrituras públicas................................   163.285.86

4.952.202.30
Depósitos voluntarios ( nominales)  2.572.000

Total  7.524.202,30

PASIVO.

Capital..................   4.000.000
Billetes em itidos........................   500.000
Cuentas corrientes en la plaza................. 223.808,83
Corresponsales acreedores........................  136.235,56
Varias cuentas acreedoras........................  31.386
Beneficios y pérdidas.................................  60.771,91

4.952.202.30
Depositantes voluntarios (nominales)... .  2.572.000

Total  7.524.202,30

Patencia 31 de Enero de 1867.=E1 Director^ ge
rente , Pedro de la Hidalga. =  El Contador, José de 
Orué.=«V.0 B.°=EL Comisario Régio, Isidro Fernandez 
Lomana.

B anco  d e  S an  S eb a s tia n .
Su situación el dia 31 de Enero de 1867..

Rs. vn. Cénts. 
a c t i v o .......................................  — .

Existencia j En metálico. 2.809.066,88 ) 6 918 436 83
en ca ja .. í En billetes...  4.109.400 i ’

Efectos en cartera................................... 4.673.116,47
Préstamos con garantía........................  1.119.943
Gastos de instalación..........................    106.000
Moviliario............................   37.000
Sueldos y gastos generales...................  42.343
Corresponsales deudores....................... 1.212.205,29
Diversos....................................................  34.038,59
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña............................................................. 1.582.930
La Tesorería de Hacienda pública de 

Guipúzcoa (importe de cupones pre
sentados en ella al cobro)................  34.685

15.760.728.18
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 3.240.500 )
Idem voluntarios (id.)... 33.953.709,29 \ 37.654.709,29
Idem judiciales.............. 460.500 ;

Total rs. v n   53.415.437,47

PASIVO .

Capital.......................................................  4.000.000
Billetes emitidos..................................... 8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

esta plaza............................................... 2.036.406,05
Corresponsales acreedores....................  760.852,39
Dividendo por pagar........................................  4 500
Efectos á pagar.......................................  8.832,50
Fondo de reserva....................................  80.000
Consignaciones voluntarias en metá

lico.........................................................  383.000
Ganancias y pérdidas............................  151.764,44
D iversos..................................................  10.000
Acreedores por cupones.. ' ........  325.372,80

15.760.728.18
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 3.240.500 \
Idem por id. voluntarios / q7 am /7aqoq

( Ídem)  33.953.709,29 131 bJé- ÍUJ’~d
Idem por id. judiciales.. 460.500 }

Total rs. v n   53.415.437,47

El Comisario Régio, Manuel Flores Calderón. =  EJ 
Director gerente , Manuel de Irazábal.=El Contador, 
Manuel de Bermingham.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  g e n e ra l  d e  C réd ito .
Estado de situación en 31 de Enero de 1867, arregla

do al modelo remitido por el Inspector general de So
ciedades anónimas de. Crédito en 6 de Agosto de 1866. 1

Eses. Mils.
a c t i v o . 1----------------------

Acciones emitidas: 70por 100 por co
brar sobre 48.782 escudos.................  6.829.480

Idem por emitir: 1.218, á 2.000 rs. una. 243.600
Caja y cuenta corriente con la Caja

de Depósitos.........................................  77,420
Efectos á cobrar y negociar..................  156.986,074
Cuentas corrientes.................................  768.889,621
Préstamos................................   7.320
Obras públicas.........................................  218.285,843
Moviliario.................................................  1.368,562
Varios......................................................... 2.507.406,891
Pérdidas y ganancias.............................  1.145.703,482

Total escudos............................. 11.879.117,893
Depósitos de valores  1.441.800 )  ̂ qqo a>>q qm
Garantías de préstamos. 551.259,962) * ^

Suma total, escudos................  13.872.177,855

PASIVO .

Capital..............................................   10.000.000
Acreedores diversos...............................  1.461.670,282
Efectos á pagar.......................................  147.663,156
Obligaciones emitidas  . 95.380
Cuentas corrientes..................................  225.394,417

Total escudos............................  11.930/107,855
Depósitos de valores  1.441.800 ) i q/n nrn
Garantías de préstamos. 500.270 j * **

Suma total, escudos.'..............  13.872.177,855

El Jefe de Contabilidad, Eduardo Fernandez de 
Córdoba.=V.° B.°=E1 Director gerente, F. de Salido.

C ré d ito  C o m erc ia l y  A g ríc o la  d e  C ó rd o b a .

Estado de su situación en 31 de Enero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. — ____________

Acciones por em itir...............................  500.000
C aja........................................................... 381.416,456

t Sobre Córdoba......................  167.869,578
Cartera . < Sobre provincias..................  91.711,138

( Sobre el extranjero..............  470,769
Corresponsales deudores.......................  262.587,591
Cuentas corrientes id ............................  58.989,876
Sucursal de G ranada............................  200.000
Varias cuentas........................................  29.169,413

1.692.214.821

PASIVO .

Capital...................................... •*.............. 900.000
Obligaciones emitidas............................  200.000
Cuentas corrientes acreedoras  147.955,037
Corresponsales id....................................  310.344,452
Depósitos..................................................  78.878,900
Aceptaciones pendientes de pago  10.295,463
Varias cuentas................ - .............    44.74-0,969

1.692.214.821

Córdoba 31 de Enero de 1867.=E1 D irector, Pedro 
López.=E1 Tenedor de libros, R. Bujalance.

C ré d ito  L eo n és.
Su situación en 31 de Enero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO.______________________________________

Acciones emitidas: 75 por 100 por cobrar. 450.000
Idem por em itir...............................  600.000
Caja................................................................ 156.188,574
Efectos en cartera......................................  60.810,500
Fondos públicos.........................................  73.668,800

i Obras públicas............................................. 44.704,555

Moviliario.....................................................  1.368,824
Varios.......................   66.970,560

T o t a l ....................  1.453.771,813
Depósitos de valores........................................  23.850

S u m a  to t a l   1.477.621,813

t a s i v o .

Capital social............................................... 1.200.000
Acreedores diversos..................................  155.532,115
Cuentas corrientes.........................; .........  95.129,784
Efectos á pagar..........................................  2.423,553
Pérdidas y ganancias................................  686,361

T o t a l ....................  1.453.771,813
Depósitos de valores......................................    23.850

S u m a  t o t a l   1.477 621,813

El Jete de Contabilidad , Adolfo Cazorla B ernó.=E l 
Administrador, Máximo Fernandez.

C rédito  y  F o m en to  d el A lto  A ragón .
Estado de su situación en 31 de Enero de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. ----------- — — —

Acciones emitidas: 70 por 100 por co
brar.......................................  630.000

Idem por emitir................................... •___  300.000
Caja y cuenta con el Banco de España y

Caja de Depósitos..................................  48.787,600
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 207.619,942
Fondos públicos : precio de adquisición. 127.570,875
Cuentas corrientes..................................... 77.082,382
Obras públicas.............................................  15.183,171
Moviliario..................................................... 3.438,077
Varios............................................................. 32.484,789

Total activo    1.442.166,836
Depósitos de valores...............  370.600

Suma to tal..............  1.812.766,836

PASIVO.

Capital................................................. ..........  1.200.000
Acreedores diversos.......................... . 182.231,600
Cuentas corrientes......................................  31.232,242
Fondo de reserva...............   2.550,573
Ganancias y pérdidas.................................  26.152,421

Total pasivo..............  1.442.166,836
Depósitos de valores.......................... ....... 370.600

Suma total................ 1.812.766,836

El Jefe do Contabilidad, Federico Velarde.=^El Di
rector , Martin Ordás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego

ciado 2."— Por el presente y en virtud de acuerdo del E xcelen 
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de est * Tribunal 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D . Antonio del Moral, 
Administrador guarda-almacén, depositario de la renta de ta 
bacos que fué de la provincia de Segov ia , ó sus h ered eros , cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por  
m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de las cuentas de administración de efec
tos y  caudales de la citada renta en la época desde 1.° de Julio 
de 1822 á 31 de Marzo de 1823 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867. =  Ignacio Suarez Inclán.
' • 11309—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.*—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrí- 

j simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se 
i cita,, llama y  emplaza por primera vez á D. Antonio Daries 

y  Villachica, Secretario depositario d é lo s  fondos de B eneficen- 
! cia de la provincia de Barcelona en los años de 1S35 al 57 , ó 

sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino d e 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuen
tas de fondos provinciales de Barcelona, correspondientes al 
año de 1855, N oviem bre y  Diciem bre de 1856 y de Mayo á Di
ciembre de 1857; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867.=Ignacio  Suarez Inclán.
11508—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego^ 
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del E x
celentísim o Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tri
bunal se cita, llama y  emplaza por primera vez á los herede
ros de D. Juan José de E lizairin, Adm inistrador que fué de 
Rentas de la provincia de Santander y  á D. Pascual del Hier
ro, subalterno de la de Laredo, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en  
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en  
de la cuenta de adm inistración de efectos de la Renta del taba
co de la referida provincia, correspondiente al tercer año eco
nóm ico, ó sea desde el 1.* de Julio de 1822 al 31 Marzo de 1823; 
en la inteligencia que de no .verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1867. =  Ignacio Suarez Inclán.
11510—2

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— Eh virtud do 
providencia del lim o. Sr. Dr. D. José de Lorenzo y  Aragonés, 
P resbítero, Vicario eclesiástico de esta IT. villa  y  su partido, so 
cita á Domingo Vázquez y  á Gregoria Rodríguez, vecinos que 
fueron de la parroquia de Santa María de Magazos, en la d ióce
sis de M ondoñedo, y  cuyo paradero y existencia se ignora, á fin 
de que en el único é im prorogable término de ocho dias, conta
dos d e s ie  la inserción del presente edicto en los periódicos ofi
ciales, com parezcan en este Tribunal y  Notaría del infrascrito  
calle de la Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en la ley  vigente á su hijo Luis Vázquez, na
tural de dicha parroquia de Santa María de M agazos, y  de 28 
años de edad , para el matrimonio que intenta contraer con Ra
mona Basanta; con apercibimiento de que trascurrido el expre
sado término sin haber comparecido se dará al exped iente  el 
curso que corresponda.

Madrid 22 de Febrero de 1867.— Romualdo de Brea.
11591

Tribunal de Comercio de M adrid.—Por providencia del m is
mo, fecha 19 del |corriente, se| sacan á pública subasta dife
rentes muebles y efectos consistentes en m esas de varias clases 
sillerías, estantes, arca de hierro, prensa para copiar, alfom bra, 
de moqueta, relojes de sobrem esa y  pared, cortinas de r e d  verd e  
con cordones y  bastones, y  una cama de hierro de dos cab ece
ras, con un colchón de m uelle y dos de lana, tasado todc con la 
debida separación en la cantidad de 9.0S2 rs., cuyos m u eb les y  
efectos se encuentran en la calle de A tocha, número 139, cuar
to tercero , en donde se pondrán de manifiesto.

Y para su remate se halla señalado el dia 7 de M arzo próxi
mo , y  hora de las dos de su tarde, en la sala de aud ien cia  del 
expresado T ribunal, sito plazuela de la Aduana V ieja-, núm. 2 
piso principal, en donde se admitirán las posturas que rse hagan  
siem pre que cubran las tres cuartas parles de dicha tasación .

Madrid 22 de Febrero de 1867. d i 641

Tribunal de Comercio de M adrid.—En vista d iíl número 
considerable de acreedores que resultan ser á la qui ebra de la  
Sociedad general Española de D escuentos, los cuales qo  pueden  
reunirse cóm odam ente en el local del Tribunal, se ha acordado  
por el mismo, con autorización del Excm o. Sr. Capitán general 
de este distrito, que la junta general de los citados ¿creedores*  
que está señalada para el dia 1.* de Marzo próxim o, y  hora de 
las doce de e lla ,ten g a  efecto en el expresado dia y  hora en el 
salón de juntas de Capellanes.

Lo que se hace saber á cuantos lo sean para que se sirvan  
concurrir á dicho local en la forma que está acordada.

Madrid 23 de Febrero de 1867. 1164-5

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Encina , Juez 
de paz que desempeña interinamente el de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte, refrendada del E scribano ac
tuario que suscribe, y  á instancia dcD . Antonio Jiménez Garrido*
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h a  sido declarada en concurso necesario de acreedores la Socie
d a d  titu lada La Beneficiosa ; y  en cumplimiento de lo en aquella 
acordado , se llama por medio del p resen te  á los interesados, pa 
ra  que en el term ino  de 20 dias se presenten en este Juzgado 
con los títu los justificativos do sus créditos á los fines en la ley 
p rev en id o s .

M ad rid  25 de Febrero  de i 8 6 7 .=BeDito Cepeda. 11655

E n  v irtu d  de providencia d ictada po r el Sr. D. R icardo E ü t 
ciña , Juez de paz del distrito  de Palacio, é in terino  del de p r i 
m era  instancia del mismo d istrito , re fren d ad a  po r el Escribano 
D. Domingo Vázquez y M on, como sustituto de D. Miguel del 
Castillo y  Alba , se cita , llan^v y em plaza á los que se c rean  con 
derecho á los bienes quedados al fallecimiento de D. Luis Ma
nuel Fernandez C arrion , para  que den tro  del térm ino de 20 
d ias que po r segunda vez se se ñ a la n , contados desde la publi- 
caoion de este a n u n c io , acudan ante dicho Sr. Juez y E scriba
nía á en tab lar las acciones que á su derecho co n v en g a n ; te 
n iéndose p resen te  que hasta ahora solo se han presentado como 
p a rte  la v iuda D oña V alentina Oitega y  el acreedor D. Jacinto 
Guzman.

Madrid 19 de F ebrero  de 1867.=D om ingo Vázquez y  Mon.
41648

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  Do
m ínguez, Juez togado de p rim era instancia del distrito  del Hos^ 
picio de esta capital, re fren d ad a  del Eseribano D. Cipriano M ar
tínez , se saca á pública subasta p o r térm ino de ocho dias un 
establecim iento botica con los m uebles, m o s trad o r, anaquele
rías , m edicinas y  drogas de que se com pone , tasado todo en la 
c an tid ad  de 12.322 rs. v n . ; y  pa ra  que tenga efecto su rem ate  
se ha señalado el dia 7 de M arzo próx im o, á la u n a , en la au
diencia  de S. S., que la tiene en la calle de Jaco m etrezo , núm . 8, 
cuarto  principal.

Las personas que quieran  hacer posturas acudan al referido  
Juzgado en el dia y  ho ra  designados, que les serán  adm itidas 
siendo  arregladas.

M adrid  23 de Febrero  de 4 867. — Cipriano Martínez.
11649

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Isidro  Gómez Marzo, 
Juez de p rim era  instancia del distrito  de la Inclusa de esta ca
pital, que in terinam ente  desem peña el de Buenavista, re fre n d a 
da  del in frascrito  E sc rib a n o , se sacan á la venta  en pública s u 
b a s ta  15.487 pies, cuadrados 235 milésimas de te rren o  situado 
en  las afueras del portillo de Em bajadores dé esta capital, p a ra 
j e  nom brado de las P eñuelas, de  cuyos linderos y  dem ás p o r
m enores se d ará  razón en la E scribanía  del actuario, que la tie 
ne  en la calle de la Paz, núm . 4 3, cuarto  segundo; re tasado  po r 
los peritos A rquitectos de la Real Academ ia de Nobles A rtes de 
San F ernando  en la can tidad  de 6.946 escudos 764 milésimas, á 
re b a ja r c a rg a s ; habiéndose señalado p a ra  su rem ate  el dia 15 
del próxim o mes de M arzo , á las doce de su m añana, en dicho 
Juzgado.

M adrid  2 de F ebrero  de 4 867.=V.* B .*= G om ez .= E l E scri
bano , E. H erm enegildo H ernández. 41650

D. Pecko Zavála y  M ora , Juez de p rim era  in stan tia  de  esta 
c iu d ad  y su-partido.

j?oc el p resen te  se cita á D. José G autrerin  y P a y s a n t , v e -
-1 ede V illa fran ca , pa ra  que en el térm ino de 45 dias im pro

b a b l e s  comparezca en este T ribunal á n o m b rar peritos pa ra  
que, en unión de los elegidos p o r la p a rte  actora, p rocedan  al 
íastiprecio de las fincas rústicas y  u rbanas que le han  sido em
bargadas en el expediente ejecutivo que en su con tra  se sigue en 
este  Juzgado y p o r la E scribanía  del in frascrito  á instancia de 
su convecino D, Felipe Solís y  Carrasco sobre  pago de 24.000 
reales v e lló n ; apercibido que de no verificarlo en dicho térm i
no se n o m b rará  p o r su rebeldía de oficio p o r el Juzgado.

Pues así lo he acordado en p rov idencia  del dia de hoy, d ic ta 
da  en  los m encionados autos.

Dado en Alm endralejo á 18 de Febrero  de 1S67 .= Pedro  Za
v á la .= D e  su orden, José T ribiño y T riana. 41646

D. Ricardo Encina, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de
Palacio de esta corte. • -

Llago saber que p ara  el dia 26 de Marzo próxim o v en id e ro f 
y  hora de la una de su tarde, se ha señalado el rem ate de las ca
sas calle de la Bendición de Dios de la ciudad 'de  Cádiz, núm e
ros 7 y 9 m odernos y 418 an tig u o , tasadas en 42.440 rs. la una 
y 33.514 la o t r a ; y  de las de la calle Real de la de San F e rn an 
do, distinguida la una con el núm . 4 79 antiguo y  4 76 moderno* 
que ha sido tasada en 118.427 rs., y  la otra señalada con los nú 
m eros 4 60 antiguo y 226 m oderno , en la sum a de 64.700 rs. 
Cuyo rem ate  se ha de celeb rar en este Ju zg ad o , en el que 
co rresp o n d a  en Cádiz y en el de San F ern an d o , el dia y  hora 
señalados, y  se previene no se adm itirá postura que no cubra  la 
tasación de cada una de las fincas, p o r p e rten ece r en p a rte  á lo s  
hijos m enores de D. Félix Remigio Iriarte. vecino de Pam plona, 
á cuya  instancia se ha solicitado autorización pa ra  enajenarlas, 
y  que el precio del rem ate ha de satisfacerse en este Juzgado 
p o r  el cual se o torgarán las escritu ras de venta luego de ap ro 
bado  el rem ate.

Dado en M adrid á 21 de Febrero  de 4 867 .= R icardo  E nci- 
n a .= E l  Escribano de núm ero , Santiago Urdíales. • 41652

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo , Juez de prim era instancia del distrito  de la In 
clusa de esta corte, se c ita , llama y emplaza á Genaro Ram ón 
Pulgar p^ra  que dentro  de nueve dias que po r tercero  y  último 
térm ino se le señala com parezca en la audiencia de dicho se
ñ o r  , sitct en la calle de la U nion , núm. 6 , piso b a jo , de diez á 
dos de la tarde, á oir una notificación en causa que se le ha se
guido po r ro b o ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 4 1 279

P o r el p resen te  y  en v irtu d  de p rovidencia  dél Sr. D. M a
nuel Pobés y  B ecerra , Juez de prim era  instancia de esta villa 
de  V aldepeñas y  su p a r t id o , re frendada  del E scribano de su 
núm ero D. Alfonso M ontalvo, se c ita , llama y  emplaza á F ran 
cisco Castelví y  V usd an , hijo de Antonio y  Lucía, na tu ra l de 
R eus, p rovincia  de T arragona, de 47 años, so lte ro , de oficio 
m inero, y  á Angel Caballero y  S errano , hijo de Anselmo y Leo
cad ia , na tu ra l y  vecino de C añaveras, de 29 años, so ltero , de 
oficio jo rn a le ro , para  que den tro  de nueve d ias, contados des
de la inserción de este anuncio en la  G aceta  ofic ia l, que por 
te rce r térm ino se le s  señala, com parezcan en dicho Juzgado y 
E scribanía  pa ra  se r notificados de cierta  p rovidencia d ictada en

la causa que con tra  los mismos se sigue sobre lesiones á M anuel 
Delgado; apercib idos que de no verificarlo en dicho térm ino les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4 4 430

D. Julián  H urtado , Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su p a r t id o , que de serlo  y  de estar en actual ejercicio el in
frascrito  E scribano  da fe^

Hago saber que en el dia de hoy se ha fugado de esta villa 
D. Salvador G inésy  R ive:a, E scribano de este Juzgado; y como 
en esta fecha haya acordado  lá prisión  del mismo en la cárcel 
de esta capital p o r consecuencia de la causa que con tra  el 
mismo se sigue p o r e sta fa , pa ra  que aquella pueda tener efecto 
se anuncia p o r el presente , encargando su cap tura  y  rem isión á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Puente del Arzobispo á 31 de E nero  de 1 8 67 .=  
Julián  L Iu rtado .= E l E scribano , Domingo Cabello.

Señas del D. Salvador.
E statu ra  como de cinco piés y  tres  pu lgadas, de 88 á 39 

años de e d a d , pelo ru b io , patillas y bigote id ., nariz aguileña, 
vestido decentem ente. 41202

D. Julián  H urtado, Juez de p rim era  instancia de esta villa y  
su partido , que de ser así y hallarse en actual ejercicio el in fras
crito Escribano da fe.

P o r el p resen te  cito, llamo y  emplazo á D. Salvador Ginés y  
R ivera, E scribano de este Juzgado, cuyo parad ero  se ignora, pa 
ra  que den tro  del térm ino de 30 dias que como p rim ero  y  últi
mo le señalo, á con tar desde la inserción de este anuncio en la 
G aceta del Gobierno , com parezca en este dicho Juzgado á con
tes ta r á los cargos que le resu ltan  en la causa que con tra  el m is
mo estoy siguiendo po r desobediencia á la A u to rid ad ; bajo 
apercibim iento que de no realizarlo  en dicho térm ino se sustan
ciará  el procedim iento en su ausencia y  rebeldía, y  se en tende
rán  las notificaciones y  dem ás diligencias con los estrados del 
Juzgado ; pues así lo he acordado en  dicha causa p o r auto de 
hoy.

Dado en Puente del Arzobispo á 1.° de F ebrero  de 4 8 6 7 .=  
Julián  H u r ta d o — P or m andado de S. S , el E scribano, Domingo 
Cabello. * -11203

D. Rafaél de la Puente y  Falcón, Caballero de la Real y  d is
tinguida O rden am ericana de Isabel la C atólica , y  Juez de p r i
m era in tancia de este partido .

P or el p resen te  cito y em plazo á Nicasio Gallego y M uñoz, 
vecino de Ja ra ic r jo ; M anuel Vázquez y  G onzález, que lo e s  de 
Santiago de T ronceda ; Rosendo y  Antonio Rico y  Fernandez, 
que lo son de M ondoñedo , y  Dionisio L ópez, vecino de la Mo
ta del C uervo, cuyo p a rad ero  se ig n o ra , p a ra  que en el térm i
no de 20 dias, á con tar desde el siguiente al de la inserción  de 
este edicto en la G aceta  de  M a d r i d , se presen ten  en este Ju z 
gado p a ra  la p ráctica  de diligencias en la causa que se sigue 
po r robo y lesiones al Manuel Vázquez en el pueblo de V argas 
en el mes de Julio del año ú ltim o; con apercibim iento que de 
no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 3 de F ebrero  de 4 8 6 7 .=  P or m andado  de 
S. S . , M anuel B arbacid . 4 4177

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de p rim era instancia del distrito  de la U niversidad de esta 
co rte , re fren d ad a  p o r  el E scribano D. Severiano de Diego, se 
cita , llama y  em plaza p o r s°gundo edicto y  térm ino de nueve 
dias á José M aría M orales y  Olio, na tura l de M adrid , soltero, 
de 47 años de e d ad , p a ra  que se ‘ p resen te  en la cárcel de Villa 
en clase de preso  á d a r sus descargos en la causa que se le si
gue po r hurlo  dom éstico ; p reven ido  que de no verificarlo  le pa 
ra rá  el perjuicio que haya lugar. 41211

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez 
M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era  
instancia del distrito  del Centro de esta cap ital, re fren d ad a  de^ 
E scribano D? José M aría M iller, se c ita , llama y em plaza p o r 
te rcera  y  última vez y  térm ino de nueve dias á Dolores S ierra  
Antonilla p a ra  que com parezca en la audiencia de S. S . , que la 
tiene en el piso bajo de la T errito ria l, á d a r sus descargos en la 
causa crim inal que con tra  la m ism a se in stru y e  p o r injurias; 
apercib ida que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento  
en su ausencia y  rebeldía, y  le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. 41210

D. Pedro  Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era  instancia de 
M iranda de E bro  y  su partido .

A los Sres. G obernadores civiles , Jueces de p rim era  instan
cia, A lcaldes y demás A utoridades del reino hago saber que 
en este Juzgado se sigue causa crim inal con tra  Antonio 
C astro , so lte ro , na tu ra l de Coto de P e d ra , parroqu ia  de S an 
tiago de M artin , en la prov incia  de Lugo, cuyas señas p e r
sonales se expresan  al p i é , p o r robo y lesiones g raves á M a
nuel S andare '; y  habiéndose fugado el p rocesado A ntonio de 
Castro en la noche del 8 de D iciem bre último de la cárcel del 
pueblo de Arciniega en la provincia  de A lava, cuando era  con_ 
ducido á disposición de este Juzgado , sin que hasta la fecha se 
haya  logrado su captura, en nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
exhorto  y requiero  á dichas A u to rid ad es , y  de la mia les ru e 
go se sirv an  d a r las ó rdenes oportunas á los dependientes 
de sus respectivos m andos pa ra  que p o r  los m edios que les 
sugiera su celo p rocedan  á la cap tu ra  del expresado  Antonio 
Castro ; y  caso de ser habido sea conducido con las segurida
des debidas á disposición de este Juzgado , pues en ello se in te 
resa  la recta  adm inistración de justicia.

Dado y  firm ado en M iranda de E bro  á 5 de Febrero  de 
4 8 6 7 .= P ed ro  Nolasco de S ag red o — P or su m andado , José 
M artinez D uarte.

Señas de Antonio Castro.
E dad  de 30 á 32 años, e sta tu ra  alta  y cuerpo g rueso , cara  

redonda  y  abu ltada , b a rb a  cerrada. Viste boina azu l, elástica 
idem , a n g u arin a , pan talón  color carm esí, ray ad o ; calzado con 
botas. L leva un  bulto de ropa  en un pañuelo. 14208

D. José Antonio de Cires , Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de la Izquierda de esta  ciudad.

E n  v irtu d  del p resen te  hago saber como en este mí Juzgado 
y po r ante el E scribano  que suscribe se han  preven ido  autos 
abintestato con m otivo del fallecim iento de D. M anuel Gil y  Gil, 
na tu ra l de A rguijo, prov incia  de Soria, casado con Doña P a tro 
cinio de San J o s é , de edad  de 52 años, p rop ieta rio , hijo de Don 
Manuel y  de Doña T e re s a , ocu rrido  su óbito en M adrid  en 19 
de Junio de 1865; en cuyos autos he m andado se llame p o r

Retos y  term ino de 30 dias a las personas que se c rea»  con 
erecho á h e red a r al citado finado D. Manuel Gil y  Gil.

Y para  noticia del público se fija el p resen te  y  otros de igual 
m or.

Dado en Córdoba á 28 de E nero  de 4 867 .= Jo sé  Antonio de 
! ires .= P o r m andado de S. S., Juan  Manuel del Villar. 11246

Juzgado de la Capitanía general de Castilla ía N ueva.—En la 
anta dé acreedores celebrada  el dia 4 6 del actual en el co n cu r- 
o voluntario  de D. Miguel de la Vega y  B ríndale  , C om andante 
le infantería re tirad o , han  sido elegidos p a ra  desem peñar el 
¡argo de síndicos los Sres. D. Manuel Palomo y D. Benito Sua- 
ez y V alero , á los que se ha m andado hacer en trega de Guan
os b ie n e s , ren tas y demás co rrespon dan  al concursado , y  que 
iste nom bram iento se haga público po r m edio del p resen te  
ídicto pa ra  que llegue á conocim iento de los acreedores que no 
ían concurrido  á la expresada jun ta .

M adr]d 31 de E nero  de 1S67.=E1 E scribano p rin c ip a l, V i- 
jen l^C astañeda. 41245

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. E n  
rir tu d  de providencia del Sr. A uditor de G uerra de esta plaza, 
se cita, llama y emplaza por p rim er edicto y  pregón  y térm ino 
de nueve dias, á D. Gabriel y  Doña Regina O rterm an  y  C aballe
ro, p ara  que se p resen ten  en el referido Juzgado, sito en la calle 
de Atocha, núm . 4, piso entresuelo, á re sp o n d e r á  los cargos 
que les resultan  en causa crim inal que se las sigue p o r estafa; 
en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid  4 de Febrero  de 1867.=E1 E scribano, E varisto  Gó
mez. 4 4 244

P o r p rovidencia del Sr. D. Isid ro  Gómez, Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de la Inclusa de esta c o r te , se cita y  llam a 
po r medio de este anuncio al Sr. D. José Antonio M uñoz , C on
de de R etam oso , y á D. Venancio A y llon , cuyas habitaciones 
se ignoran , pa ra  que á la m ayor b rev ed ad  se p resen ten  en di
cho Juzgado, situado en la calle de la U nion, núm . 6, cuarto  b a 
jo , á fin de p re s ta r  una declaración como testigos en v irtu d  de 
un exhorto  librado por el Sr. V icario-Juez eclesiástico o rdinario  
de la villa de Yeste. ' - 41243

D. Celso T arda jos, Juez de paz de esta villa de Castrogeriz, 
con funciones de Juez de p rim era  instancia p o r vacan te  del 
Juzgado.

P or el p resen te  c ito , llamo y  emplazo p o r te rcero  y  últim o 
edicto y  pregón  á Vicente Talamillo Estébanez, na tu ra l de A re
nillas de Rio P isu e rg a , reo ausen te , con tra  quien estoy p ro c e 
diendo crim inalm ente p o r el delito de incen d io , p a ra  que en 
el térm ino de nueve d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta p rov incia  y G aceta  d e  
M a d r i d , com parezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que con tra  él resu ltan  en la causa que se le sigue ; p reven ido  
que será  oido y  adm in istrará  ju s tic ia , p arándo le  en otro caso 
el perjuicio que hubiere  lugar.

D ado en C astrogeriz á 7 de Febrero  de 1867.=C elso T a rd a -  
jo s .--P o r  su  m andado , Francisco  R o d rig u e! 11242

D. José Prim o M artinez, Juez de p rim era  instancia de la 
ciudad de B é ja r , en la provincia  de Salamanca.

P o r el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á D. José M aría Vi- 
llaverde , vecino que fué de esta ciudad , y  cuya actual residen
cia y  demás señas personales se ig n o ra n , pa ra  que en el im - 
pro rogab le  térm ino de 30 d ias, contados desde la fecha en que 
el p resen te  fuere inserto  en la G a c e t a , com parezca ante este 
Juzgado de mi cargo á efecto de p resta r cierta  declaración y  
ofrecerle la causa crim inal de oficio que me hallo in struyendo  
con m otivo de la falta de tres fardos de géneros de la p e rten en 
cia del D. José M aría en F ebrero  del año último; bajo aperc ib i
m iento que de no verificarlo en el térm ino prefijado le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Béjar á 6 de F ebrero  de 1867. =  José Prim o M arti- 
n e z .= P o r  m andado de S. S., Tomás A ragón. 11241

D. Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de p rim era  instancia de 
esta capital &c.

P or el p resen te  cito , llamo y  emplazo á G abriela C añadas 
G uerrero , de esta naturaleza, para  que den tro  del térm ino de 
30 dias se p resen te  en este Juzgado y E scriban ía  del que r e 
fren da  á ce leb ra r el juicio de faltas en tre  la m isma y  su conve
cina Dolores G uerrero  L ó p ez ; p reviniéndole  que si lo hiciere 
será oida y guardará  justicia, y  de no se fallará  en su ausencia 
y  rebeldía, parándole  el perjuicio que hubiese lugar, y  en ten 
diéndose las p rovidencias y notificaciones que se h ic ie ren  con 
los estrados del Juzgado.

Dado en A lm ería á 5 de F ebrero  de 1 8 6 7 .=  Tomás Rodríguez 
S o p eñ a .= P o r m andado de S. S., José Miguel P inteño. 4124°

En este Juzgado se sigue causa crim inal de oficio con tra  J u 
lián Cuzman, alias el Músico, sobre robo de efectos de la casa de 
M aría C o r té s , viuda, vecina de Aliaguilla; y habiéndole busca
do , é ignorándose el p a rad ero  de aquel, se encarga á las Auto
ridades la cap tura  y  rem isión á este Juzgado del expresade 
G uzm an, cuyas señas del mismo y  efectos sustra ídos se anotar 
á continuación.

Señas de Julián Guzm an.
E statu ra  alta y  d e lg ad a ; edad  35 años; enjuto de cara ; den- 

tic la ro , con una cicatriz en la cara. Viste pantalón negro  y cha
queta al estilo del pa ís , pañuelo á la cabeza. E stuvo algún tiem 
po en Aliaguilla.

Efectos robados.
Dos sayas azules; una id. negra  ; o tra m orada ; un pañuelo 

azul; otro de seda de ta jones; otro de m arca g rande  con el 
cam po azul y  las orillas c o lo ra d a s ; un cob erto r anaranjado 
rn r vo ; otro v e rd e  de medio u s o ; siete v a ras  de zaraza en una 
-pieza; o tra  id. de cinco v a r a s ; una sábana de lienzo. 41239

D. Laureano Quintero y Rodríguez, Juez de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  del M ar de V alencia.

P o r el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Federico  G raus y 
Bujeda para  que 'den tro  de nueve dias se p re sen te  en las c á r
celes de San Narciso de esta ciudad á re sp o n d e r de los cargos 
que le resultan  en la causa que instruyo  con tra  el m isino y  otros 
sobre ro b o ; y  no verificándolo le p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 7 de F eb rero  de 1 8 67 ,= L aureano  Quin- 
te ro .= A n te  m í, V icente T arrasa , 41238

D. M elquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p rim era  in stan ch  
de este partido .

P or el p resen te  cito, llamo y  emplazo á M árcos F ernandez  
H errero , na tu ra l de Selaya, con tra  el que se sigue causa c rim i
nal en este Juzgado po r robo de una cadena dé plata, p a ra  qiie 
se p resen te  en este  Juzgado en térm ino  de 15 dias pa ra  serle no
tificada la acusación fiscal; con prevención  de que no haciéndo
lo se en tenderá  la m isma con los estrados del Juzgado, y  se sus ' 
tanciará  la causa en su rebeldía, parándo le  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado y  firmado en V illacarriedo á 8 de F eb rero  de Í867.==± 
M elquíades de Rozas y  Azuela. =  Por su m andado, T rifon H e- 
redia . 4 4 273

D. Sabino Ruiz de L o p e , Juez de p rim era  instancia  de La 
Roda y  su partido .

P or el p resen te  como único y  p rim er edicto se c ita , llama y  
em plaza á Juan  Domingo M oreno, n a tu ra l de Fuensanta y  cuyo 
p a rad e ro  se ignora , á fin de que en el térm ino de 30 dias se 
p resen te  en este Juzgado á satisfacer cinco du ros de  m ulta im 
puestos p o r la Superio ridad  en causa que se le siguió p o r lesio
nes ; apercib ido que de no hacerlo, ó sufrir los dias de p risión  
equivalentes como sustitución y  aprem io, le p a ra rá  el perju ic io  
que haya lugar.

Dado en La, Roda á 9 de F eb rero  de 4 867.= Sabino Ruiz de 
L o p e .= P o r  m andado de S. S ., Román Bueno. 41272

D. Juan Pablo F e rn a n d e z , Juez de p rim era  instancia de es
ta  villa de Colm enar Viejo y  su partido .

Por el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á Ramón, cuyo ape
llido se ignora  , n a tu ra l de M adrid , de oficio a lb a ñ il , y  hab itan 
te que es é ha sido en la calle A ncha de San B ernardo , para  que 
en el térm ino de 4 5 dias se p resen te  en este Juzgado á resp o n 
d er de los cargos que le resu ltan  en la causa que con tra  el m is
mo y Miguel Iglesias F ernandez  se sigue eu este dicho Juzgado 
p o r hu rto  de una m an ta , un capote y  otro£ efectos á unos p as
to res de H orta leza ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  se 
le dec lara rá  contum az y  rebelde, siguiendo la causa en  su re 
beldía y parándo le  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colm enar Viejo á 6 de F ebrero  de 4 8 6 7 .= Ju an  P a 
blo F e rn a n d ez .= P o r m andado  de S. S., Santos Pinto. 41271

En v irtu d  de p rov idencia  del limo. Sr. D. A ntonio M aría de 
P rid a , M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid  y  Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  del H o sp ita l, se cita á Santiago 
M om biela, so ltero , de 40 años de ed ad , de oficio cas trad o r am 
bulan te  y  de nación f ra n c é s , pa ra  que com parezca en dicho 
Juzgado á p re s ta r  declaración en la  causa crim inal que se in s
tru y e  p o r hu rto  de efectos al mismo. 41275

E n v irtu d  de p rov idencia  del lim o. Sr. D. A ntonio M aría de 
P rid a , M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de 
prim era  instancia del distrito  del H osp ita l, se cita y  em plaza á 
Francisco de Ochao y M aseda , hijo de A ntonio y de Rosenda, 
soltero, jo rn a le ro , de 36 años de e d ad , n a tu ra l de Vilovalle, 
p rov incia  de L u g o , y  vecino de esta n o r te , p a ra  que en el té r 
mino de 30 d ia s , contados desde el de la inserción  del p resen te  
anuncio, com parezca en dicho Juzgado á re sp o n d e r á los cargos 
que le rem itan  en la causa crim inal que con tra  el m ismo y  o tro  
consorte  se in stru y e  p o r h u rto ; bajo apercib im ien to  que de no 
realizarlo se sus tanc ia rá  dicha causa en  su ausencia y  rebeldía, 
p arándo le  el perjuicio que h ay a  lugar. 41277

P or el p resen te  y en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Isid ro  
Gómez Marzo, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la In 
clusa de esta c o r te , se c i t a , llam a y  em plaza á P au la  Razóla, 
viuda de Pablo de la Cám ara , pa ra  que en el térm ino  de nueve 
dias que p o r segundo plazo se la señalan, contados desde la p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  , com parezca en la au 
diencia de dicho Juzgado , sito en la calle de la U nion, n ú m e
ro  6, piso b a jo , de diez á dos de la tarde , á o ir una  notificación 
en las diligencias que se p ractican  en ejecución de la sentencia 
dictada en la causa seguida á instancia  de su esposo el Cám ara 
con tra  D. Jerónim o M aría E scribano  p o r in ju rias; ba jo  aperc i
bim iento que de no verificarlo  la p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. 4 4 278

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Publica La Patrie en resúmen la circular expedida por el Barón de Beust acerca de los asuntos de Orien
te , en la cual el Ministro austríaco considera como im 
portantísima la pacificación de Turquía, indicando que desde el principio del ejercicio de su cargo se ha ocu
pado en escogitar medios eficaces para evitar la crisis que amenaza al Imperio turco, cuya desaparición 
acarrearía, una  guerra general europea. Su atención, 
por consiguiente, se ha fijado en las cuestiones especia
les pendientes en la actualidad , ‘procurando encaminar 
su acción á prevenir que se" reproduzcan nuevas crisis.

Dos son las cuestiones principales: la referente á las 
fortalezas servias y la de Gandía. Con respecto á la pri
mera, el Barón de Beust ha  recomendado desde su ori
gen al Gobierno turco la resolviera lo más pronto posible en sentido favorable á Serv ia ; esto e s , que accedie
ra á la evacuación de las fortalezas ocupadas por tropas 
turcas, reclamada por esta Potencia con arreglo á los 
tratados. Al aconsejar este medio, Austria no ha tenido 
otro objeto que el de proporcionar á la Puerta  el méri
to y las ventajas de la espontaneidad en un asunto en 
que no existe interés vital alguno para la dominación 
o to m an a , y favorecer la causa de la paz, desvaneciendo 
un pretexto de efervescencia en un pueblo vecino, uni
do con muchos vínculos al A u s tr ia , cuya Potencia por 
otra parte no se ha decidido á emitir su opinión hasta 
que adquirió la certidumbre de que participaban de la 
misma Francia é Inglaterra.

Por lo que hace á los acontecimientos de Candía, nada se ha  gestionado en Constantinopla ni en otro 
punto por parte de Austria, puesto que la isla de Gan
día por su posición geográfica se halla fuera de los límites de la acción de aquella Potencia.

En cuanto á los medios que hayan de ponerse en 
práctica para evitar la crisis que uno ú otro dia puede 
adquirir proporciones alarmantes para la paz de E uro 
pa, Austria ha entablado con el Gabinete de las Tulle- 
rías una série de conferencias acerca de las medidas 
más convenientes al efecto, porque desde el Congreso 
de 4856 París es considerado como el centro verdadero 
de la acción diplomática relativa á los asuntos de Orien
te. Fundándose en la ineficacia de los medios emplea
dos hasta ahora para combatir los síntomas de un mal 
susceptible de invadir la Turquía europea, Austr ia ha 
indicado la idea relativa á la posibilidad de proceder á

la revisión de las estipulaciones ae i s b b , encaminada á mejorar la condición de los súbditos cristianos del 
Sultán; condición que, no obstante lo prometido, apénas 
está asegurada. Las opiniones diversas que cada una de 
las Potencias garantes ha hecho prevalecer respecto de 
este asunto, deben ser discutidas en conferencia, y ios 
resultados que se obtengan de común acuerdo someter
los á la aceptación de la Sublime Puerta.Sin em bargo , y este es el punto capital, para obte
ner dicho acuerdo formal y eficaz, Austria juzga indis
pensable procu ra r ,  mediante ciertas concesiones, el 
sincero concurso de Rrasia ,• que es la Potencia más di
rectamente interesada. Estas concesiones deben referir
se á las restricciones impuestas á dicha Potencia por el 
tratado de 1856, á fin de inclinar su acción en favor de 
Turquía ,  puesto que tales restricciones constituyen un 
gravamen del cual naturalmente debe procurar librarse un grande Estado. Suprimirlas equivaldría á otorgar 
una concesión á Rusia , que en cambio procuraría participar del concierto europeo.Üna vez obtenido e s te , es indispensable que Turquía 
acepte la intervención de Europa , ofreciéndola algo 
por las concesiones que se la piden, por ejemplo resguardarla de los disturbios de que está amenazada á cada 
paso. El apoyo de las Potencias , sin embargo, no debe 
adoptar la forma de una intervención colectiva y arma
da, sino la de una manifestación común, en cuya virtud expresen las Potencias sus intenciones á Europa y á 
las poblaciones cristianas de Turquía, consignando la decisión que abrigan de no consentir que la revolución 
menoscabe sus deliberaciones. De esta manera, preve
nidas dichas poblaciones, sabrán que conservando el or
den podrán contar con una intervención diplomática en 
su favor.Anuncian de Viena que el Principe de Metternieh 
se dirigirá á Mentón para asistir á los funerales del Ar
chiduque Estéban , cuyo cuerpo será trasladado áPesth.Según el periódico El Debate de Viena, no se ha fi
jado aun el dia en que ha de salir el Emperador para 
P e s t h , si bien se ha resuelto que el Barón de Beust 
acompañe á S. M. Imperial á Buda en calidad de primer Ministro del Imperio.

El dia ?A salió de Florencia el Rey de Italia para 
Turin. El Diritto asegura que el_ Gobierno italiano sos
tendrá el proyecto de ley sometido al Parlamento por 
el Sr. Jacini respecto de los ferro-carriles. Otro perió
dico, El Corriere italiano, indica que por-cada Ministerio se nombrará una comisión para proponer economías en 
los gastos de las diferentes dependencias ministeriales.

Según La Ita lia , el Gonde Launay, Embajador en 
San Petersburgo, será trasladado con el propio cargo á Rerlin.

La Nazione indica que el Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia ha conYócado á los individuos del 
mismo con el objeto de aplazar con su consentimiento 
las actuaciones del proceso contra el Almirante Persa- 
no , permitiendo así que este pueda tomar parte en las 
próximas elecciones.

INTERIOR.
MADRID.—El reputado filólogo Dr. D. Juan Jorge Braun, Profesor de lenguas vivas y muertas en el Semi

nario del Real Monasterio del Escorial , y autor de unas 
Gramáticas alemana , griega é inglesa , de cuyo mérito 
se ha ocupado repetidamente la prensa, acaba de publicar la más importante de todas sus obras, ó sea una 
completísima Gramática hebrea. Este trabajo, en que ha 
sabido reunir con gran acierto la profundidad filosófica 
á la sencillez didáctica, facilitará extraordinariamente á los estudiantes el conocimiento del idioma del pueblo 
de Dios. Los importantes tratados del nombre y del ver
bo se hallan presentados con una precisión y claridad 
que no dejan nada que desear, y están á la altura del es
tado científico de esta clase de estudios ; el de la sintaxis, ilustrado con multitud de ejemplos y pasajes de la 
Sagrada Escritura ,  es asimismo importantísimo, y Ja 
crestomatía anotada es un complemento digno de la 
parte teórica.

El Dr. Braun es acreedor á los plácemes de la crítica 
por su infatigable actividad, y al reconocimiento de los 
alumnos de los Seminarios y Universidades, por haber
les proporcionado un guia seguro en el árduo camino de1 la enseñanza del idioma hebreo. Su obra, impresa es
meradamente en Leipzig , se halla de venta al precio de 
30 rs. en las principales librerías.
I Flan regresado á esta capital los Sres. D. Gabriel Se-cades, segundo Jefe de la Dirección de Estancadas; Don Sergio Suarez, Inspector facultativo de Salinas, y Don Juan Francisco Rodríguez, Jefe del Negociado de elabo
raciones en la misma Dirección, que habían ido á Alcoy 
á examinar la máquina de hacer cigarrillos , inventada 
por el Sr. Cort, de dicha población.
  Según anuncia un colega, las obras de pinturaenviadas á la Exposición de París, pertenecientes á ar
tistas españoles contemporáneos, son las siguientes:

Entierro de D. Alvaro de L u n a , de Gano; dos cau
dillos y un  retrato de la R e in a , de Gasado; dos interiores m onum entales, de Gonzalvo; la casta Susana, 
de Hernández (D. Germán); Santa Cecilia y San Vale
riano , de Vera Fdos cuadros de género , de García Mar
tinez ; la muerte de Churruca sobre el puente del navio 
San Ju a n , de Sans; el Cardenal penitenciario , de Alva- 
r e z ; la Capilla Sixtina, de Palm aro li ; un país de los Pi
rineos , de Rico; la prim era comimion, de Valdivieso; 
la prisión de V alenzuela, de Castellanos; el tocador, de 
Diaz Valera; dos bocetos del Quijote, de Perez Rubio; dos bocetos, de Monterron; un p a ís , de Muñoz Degrain; 
un pifareno, de Domingo; la vendimia , de Martí; dos 
cuadros de costumbres flam encas, de Muñoz y Escosura; 
el Tasso, de Maureta; los dos amigos, de Agrassot; Gua- 
timocin y Ilernan-Cortés , de Valldeperas; un redil, de Roca ; la toma de una goleta turca, de Ferrant; la huér
fana  , de Hispaleto; un retrato, de Castellini; un cuadro 
de género, de Hiralde; los puritanos , de Gisbert; Colón 
y una Bacante, de Puebla, y Beatriz de Couci, de Valle

B O IaE T X H  S E  T E A T R O S .

El juicio verbal é instrumental estrenado anoche en 
el teatro de los Bufos madrileños con el título de Doña Cuaresma y Don Carnaval, letra del Sr. Gutiérrez de 
Alba y música del maestro R ob les , obtuvo buen éxito. 
Su asun to ,  como se desprende del título, solo puede 
motivar un juguete sin pretensiones, más propio del 
periódico que de la escena, á pesar de existir en nuestro 
teatro antiguo, á lo que creemos recordar, algún entre
més de asunto análogo. Su ejecución, confiada á casi 
todos los actores de dicho teatro, fué buena, debiendo 
mencionar á los Sres? Cubero , Arderíus y Escriú.

S A N T O S  D E L  D ÍA .
San Alejandró y San Faustino, Obispos, y San Díoscoro mártir. ’

Cuarenta Horas en la capilla del Excmo. Sr. P r ín cipe Pió.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .
Observaciones meteorológicas del dia £5 de Febrero 

de 1867.

HORAS.
Barómetro  

reducido á 0o 
en milímetros

Temperatura en grados Dirección
del

viento. ESTADO DHL CIELO.
Reaumui. Cenlígra 

dos .

6 m. 
9 m. 

1 £ . . .  
3 t . .  
6 t . .  9 n.

714,9£ 
713,04 
714, ¡7 
713.67 
7'13,0a 
713,78

£°,6 
6',7  

1 £ ’,G 
4514  
44c 8 

7 \ 9

3 ’ , £  
8 ,4 

1 5 \7  
1 9 \£  
4 4 ’.8 

9 , 9

N. . . .
N.N.E N.N. E
E ,, ,
E , ,
N........

Despejado.Idem.
Idem.Idem.Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d i a . . . . . . .Temperatura máxima al sol................
Temperatura mínima del d ia ..............

1 5 ’,4 
£8",6 

1°,8
19 ,£ 
35°,7 

£°,1
Evaporación en las £4 h o r a s . . .  £,1 milímetros. Lluvia en id. id .............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia £5 de Febrero de 1867.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura
baromé

trica á 0C 
y al ni
vel  del mar en 
mil ímetros.

■ Tem-  
) peralu- 
; ra en 
grados 
cente -  
sim?.- 

| les .i

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado  
dol cielo.

Estado  
de la mar

B ilb ao . .. Oviedo.. . Coruña .
773.5 773,£
770.5

, 6,1 i 7,0 ; 
: 11,4

S . E . .  s. 0 . . 
N .O . .  <

Brisa.Idem.
Calma

N ubes . . . Cubierto. Despcj.L
T ranq .1
Bella.

Santiago. 774,4 1 8,5 N / .  . . Brisa. Despej.*. »
Badajoz . . 
San F.°, á

76£,6 14,0 N ___ Idem. Idem___
las 8----- 771,5 10,3 S. E . . Calma Nubes . . Oleaje.

S e v i l l a . . . 77£,6 14,5 N . E . . Brisa. Despej.*. »
Tarifa— 769,6 17,7 E . . . . Idem. Id em ___ Tranq.*
G r a n a d a . 774 ,£ 9,3 S. E . . Calma Idem ---- B
Alicante . 77£,£ 44,4 N . . . . Idem. Idem. . . T ranq .1
M urcia . . . 773,£ 11,9 S. O .. Brisa. Id e m . . . . 9
Valencia 77£,4 43,6 O Idem . Idem . . . J>
Barcelona 770,8 11,5 N . E . . Idem. Idem .. . . Tranq.1
Zaragoza. 769,5 7,8 N. O .. Id e m . Idem___ i
Soria. . . . 769,9 9,£ N . E . . Calma Idem'.. . . »
B úrgos . . . 774,0 4,4 N. E. . Brisa. Idem___ 9
Valladolid 776,7 4,£ N. E . . Idem Idem___ 9
Salam an.1 771,0 17,8 E . . . Id em . Id e m . . . . 9
Madrid . . 773,6 8,4 N.N .E Calma Idem___ 9
Cid.-Real. 774,3 10,0 N . . . . Idem. Idem. . . »
A lb ace te . 773,3 7 £ N. O . B risa . Id e m __ í>

DIRECCION GENER AL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

n inguna provincia.
A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M ad rid .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

.. ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE  HOY.
9.836 arrobas de trigo.
£.143 idem  de ha r in a .
6.397 idem  de carbón.

97 vacas, que h acen  41.792 libras de peso.367 carneros , que  hacen 8.400 libras de peso.
113 ce rd osd egolladosayer,  que hacen S6.713libras 

de peso.
P R E C IO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 4,500 á 5.150 escudos a r ro b a ,  y de 0,£1£ á O,£60 escudos libra.Idem de carnero , de 0,£1£ á 0 t£84 escudos l ibra.
Idem de ternera ,  de 9 á 9,600 escudos arroba,  y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 á. 0.348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.Idem en ca n a l , de 6 á 6,500 escudos arroba.
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos libra. *
Jam ón, d e l£ ,4 0 0 á ! 3 ,4 0 0 e s c u d o s a r ro b a ,y d e 0 ,6 0 0  

á 0,700 escudos libra.Aceite , de 7,£00 á 7,400 escud os  a r ro b a ,  y de 0,£36 
á 0,£84 escudos libra.¡ Pan de dos libras , de 0,148 á 0,186 escudos.! Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y de
0,£1£ á 0,306 escudos libra.I Jud ías ,  de £,£00 á 3 escudos a r r o b a ,  y de 0,118 á

i 0,14£ escudos libra.
Arroz, de £,800 á 3,800 escudos arroba ,  y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuarti l lo .Lentejas, de 1,900 á £,300 escudos arroba ,  y de 0,096 
a 0,118 escudos libra.Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba .

Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.
Pata tas ,  de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,018 

| á 0,030 escudos libra.
|  P R E C IO  DE  GRANOS EN EL MERCADO DE  H O Y ,
j C ebada, de £,150 á £,400 escudos fanega.| Trigo v e n d id o   £.£4£ fanegas.
| Precio m e d i o ................................... 5,197 escudos.I Lo que se an u n c ia  al público para  su inteligencia,
j Madrid £5 de Febrero de 1867.*= El Alcalde-Cor-
i regidor , Marqués de Villaseca.

B o l s a  d e  M a d r id .
C otización oficial del £6 de Febrero de 1867.

F O N D O S  r Ú B L l C O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 33-55 

y 60, y 33-75 pequeños; á plazo, 33-70 y 75 fin próx. vol.
Idem id. diferido , publicado , 31-£0 y £5.
Deuda amortizable ele primera clase, i d . , £7-00.Idem id. ele segunda clase, no publicado, 14-50 p.Material del Tesoro no preferente con interés , id., 98-00 d.
Deuda del p e rso n a l , publicado , 18-£0.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña,  idem, 90-40.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs . ,  no publicado, 80-£5.

Idem id. de á £.000 r s . , i d . , 87-50 d.
Idem id. de 1.° de Junió  de 1851, de á £.000 r s . , id., 85-£5 d.
Idem id. de 31 de Agosto de !8 5 £ ,  de á £.000 rs.,id 73-00.
Idem del Ganal de Isabel II,  de á 1.000 rs. , 8 por 100 anual ,  id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carr iles ,  de á £.000 reales, publicado , 58-65.
Idem id. (nuevas), de á £.000 rs., i d . , 57-70.Idem id. de á £0.000 r s . , id., 58-50.
Idem id. (nuevas) ,  de á £0.000 rs.,  i d . , 57-40.
Acciones del Banco de E spaña ,- no publicado. l£0-00 d.

CAMBIO S.
L o n d res  á 90 d ias  fech a ,  49-30.
P a r ís  á 8 dia,? v is ta ,  5-l£ .

P lazas del r e in o .

* Daño. Beneficio Daño. Beneficio
A lbace te . , . . Vi • LugoMálaga.. . . 54 9Alicante. . . . r

. > 9Alm ena......... » V v- Murcia___ par. 9Avjla.............. par. » Orense.. . . *Á 9Badajoz.. . . . par. » Oviedo.. . . par. 9B arcelona. . . 9 54 Palencia. . B ViBilbao........... 9 V> Pamplona. par. 9B úrgos.......... par. » Ponteved.* par. 9Cáceres.........
Cádiz............. par.

B

»1 Salamanca 
San Sebas % 9

Castellón.. . . par d. » tian .......... 9 Vid.Ciudad-Real. par. x> Santander. » / ¿t
*Á P*Córdoba......... ¡par p . » S an t iag o . . Vid. »C oruña .......... y4 d. D Segovia.. . par. 9Cuenca.......... v¿ » Sevilla....... » %Gerona.......... 1 par. » Soria......... 9 »Granada........ » Vi Tarragona. 9 ViGuadal a ja ra . par. T e ru e l . . . . par d. sHuelva. par. J) Toledo.. . . % 9Huesca.......... K V alenc ia . . 9 54Jaén............... » k Valladolid. 9 V  p-
Mp-

»

L eón.............. 54 » Vitoria. . . . 9Lérida......... J 9 54 Zam ora . . . . V¿p.L og ro ñ o . ,  . .  |
i  *  i

% p- Zaragoza. . » */Í

B O L S A S  E XTRANJE RAS.

Am beres  £1 de Febrero. — Interior, 31-£5.—'Diferi
da , 31.

A m sterda m fti de Febrero.— In te r io r , 31
Londres £1 de Febrero.—Consolidados, 90 % á 91.
París  ££ de Febrero . — In ter io r  español, 31 v/s~  ferida, 31 *A.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho de la n o c h e . — F u n c i ó n  
extraordinaria á beneficio de las Gasas de M i s e r i c o r d i a  
d e S a n ta  Isabel,  San Francisco y San Alfonso.—^  
Africana.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la noche. — Función 131 de abono.— Segundo turno.— 
A driana , drama en cinco actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes de Varie
d a d e s ) .— A las o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .  — Función 
impar. — Segundo turno. — El conjuro, zarzuela en un 
acto .—El colegial, zarzuela en un acto. — D. Carnaval 

y Doña C uaresma , juicio verbal ó instrumental nuevo 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y media de la no
ch e .— Función 34 de abono.—Prim er turno do tres. 
La comedia de gracioso en tres actos El diablo predica- 
dor.— Baile.— Las tramas dé Garulla, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho de la noche.— 
Cuarta representación de la comedia nueva de magia» 
or ig iná l , en cuatro actos en prosa y ve rso , titulada L& 
espada de Satanás.


